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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Princesa de Astúrias, y las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

M IN IST E R IO   DE E ST A D O .

CANCILLERÍA.
Con motivo del fallecimiento de S. A . I. el Principe 

Sergio M aximilianowitch Romanowsky, Duque de Leuch* 
tenberg, sobrino de S. M. el Emperador de todas las Ru
sias, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado resolver que la 
Corte vista de luto durante ocho dias, m itad riguroso y 
m itad de alivio, debiendo empezar desde hoy.

M IN ISTERIO  D E LA  G O BERN A CIO N .

R E A L E S  D E C R E T O S .
Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 

Diputados en sesión del dia 15 del actual el distrito  de 
Egea, provincia de Zaragoza:

Visto el art. 131 de la ley electoral vigente,
Vengo en decretar lo que sigue: .

Artículo ún ico .: A los 20 dias de la fecha del presente 
decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cor
tés en el distrito dé Egea, provincia de Zaragoza.

Dado en Palacio á diez y( siete de Enero de mil ochocien
tos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Goberrtaoíon,

Fr&meis©© 'Harnero y  ISoüledo.-

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados en sesión del dia 15 del actual el distrito- de 
Vigo, provincia de Pontevedra:

Visto el art. ;431 de la ley electoral vigente,
Vengo en decretar lo que sigue;

Artículo único. A los 20 dias dé la fecha del presente 
decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cor
tes en el distrito  de Vigo, provincia de Pontevedra.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de m il ochocien
tos setenta y ocho.

ALFONSO. ' ■
El Ministro de la G obernación,

Frí&Mci®©© Homero y  Robledo.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por el Ayuntam iento de Muros con
tra  un-acuerdo  de esa Comisión provincial sobre apro
piación de cierto terreno por D. Pedro Antonio .Rodríguez, 
la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 16 
de Julio último, ha examinado la Sección el expediente 
promovido por el A yuntam iento de Muros contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de la Coraría sobre 
apropiación de cierto terreno.

Habiendo llegado á conocimiento del Alcalde que Don

Pe*dro Rodríguez Bayon hacia ciertas obras en un patio si
tuado frente á su casa, le intim ó que las suspendiera mien
tras, no solicitase la oportuna licencia, según lo que dis
ponen las Ordenanzas municipales.

El interesado no se conformó en un principio con tal 
providencia y pidió su revocación; mas dos dias después 
solicitó el permiso para construir las obras comenzadas.

El Ayuntam iento acordó que justificara el exponente 
la propiedad del terreno.ó patio, y autorizó al Alcalde y a f  
Síndico para que recibieran la oportuna-información.
_ Fundándose. Rodríguez en que tal acuerdo lastimaba 
sus derechos civiles, porque J e  impedían hacer obra en 
terreno que dice ser de su propiedad, interpuso recurso de 
alzada para ante la Comisión provincial, y solicitó del Al
calde que suspendiera la ejecución del. ae uerd 0,. autor i zán- 
dple paraf continuai* la, obra^ 

i E iA lcaide accedió á tal instancia; mas- como eD Sín
dico le dirigiera un oficio manifestando que lo que R odrí
guez llamaba patio da su casa era en realidad un terreno 
sobrante de la vía pública, y que si bien estaba autorizado 
para suspender los acuerdos del Ayuntam iento, no tenia la 
facultad de disponer lo contrario de lo que este resolviese, 
como lo verificaba al m andar que se continuaran las obras, 
dicha A utoridad reformó su providencia.

Al mismo tiempo Doña Felipa Lago y-Doña-Josefa Gó
mez expusieron al A yuntam iento que Rodríguez habia: 
cerr ado el terreno situado frente á su casa, por lo que con? 

í sideraban lastimados sus derechos; y nom brada una co
misión que reconociera el terreno, informó que la obra no 
era una,reparación del patio de la casa , sino el cierre de 

: un  terreno público eu que se colocaban las caballerías que 
; conducían mercancías á la plaza.

Con tales precedentes fue remitido el expediente á la 
1 Comisión provincial, acompañado de un extenso inform a 
i del Alcalde, en el que, entre otras cosas, dice que fue sor- 
aprendido para dictar su prim era providencia, la que re- 
| puso en vista de la justa reclamación del Síndico: que el 
^interesado, desentendiéndose de la A utoridad, há llevado 
j á efecto la obra, haciendo suyo un terreno público: que lo 
j que llamó Arco del Patio  en su prim itiva instancia era la 

colocqcion de una pared que cierra el terreno, sustrayén
dolo al dominio público; y que si se consideró lastimado 
en sus derechos civiles por el acuerdo do] Ayuntamiento, 
debió acudir á los Tribunales.

La Comisión provincial acordó revocar el acuerdo ape
lado, dejando en libertad á Rodríguez para continuar el 
cierre por considerar que existían méritos bastantes para 
suponer que el terreno en cuestión era de su propiedad,, 
como lo justificaban la conducta observada por e l Ayun
tam iento y una información testifical instruida á instan
cia del interesado; y que aunque se supusiera que el men
cionado terreno fuese usurpado al común de vecinos, no 
siendo este hecho reciente ni fácil de comprobar, no podia 
dar lugar á una medida adm inistrativa.

Inm ediatam ente después que se comunicó, el acuerdo al 
Ayuntamiento, resolvió alzarse ’ de él, disponiendo poste
riorm ente que se rem itiera el expediente á la Superioridad.

D. Pedro Rodríguez acude también á eso Ministerio 
solicitando que.se declare desierto el recurso porque des
de Setiembre de 1876, en que se notificó el acuerdo al 
A yuntam iento y en que resolvió alzarse, hasta Abril ú l t i 
mo en que se remitió el expediente á la Superioridad, ha
bían trascurrido siete meses.

Como esta últim a es una cuestión previa, la Sección la 
exam inará con antelación á las demás.

El Gobernador do la provincia comunicó al A yunta
miento el acuerdo de la Comisión provincial con fecha. 12 
de Setiembre de 1876, y aquel en sesión de 17 del mismo 
mes determinó interponer recurso de alzada. Si el expe
diente no fué remitido á h  Superioridad basta Ahrfi

de 1877, fué debido á varios incidentes promovidos por 
D. Pedro Rodríguez para que se cumpliera lo acordado 
por la Comisión provincial.

Además es necesario tener presente que en el mero 
hecho de haber acordado el Ayuntamiento que se entabla
ra el recurso, se interrum pió el lapso del tiempo, que por 
otra parte no puede considerarse que trascurriera, pues
to que la ley municipal vigente á la sazón no señalaba 
plazo para interponer esta clase de recursos por infracción 
legal; y aun cuando so quisiera aplicar la de 16 de Di
ciembre último, que prescribe el de 30 dias, y que fué pu
blicada en el tiempo intermedio, ya se habia interrum pido 
dicho plazo.

La tardanza en la remisión del expediente á la Supe
rioridad podría ser objeto de una corrección disciplinaría 
impuesta ai Alcalde, como encargado de ejecutarlos acuer
dos del Ayuntam iento, si hubiera sido inm otivada; pero 
la Sección la considera justificada, porque áesde que la 
Comisión provincial dictó su acuerdo no cesaron de me
diar reclamaciones por parto do Rodríguez, que necesaria
mente debían unirse al expediente de su razón con el 
acuerdo que sobre ellas recayese.

El recurso, pues, no se puede desestimar por extempo
ráneo, y por tanto la Sección pasa á exam inar los extre
mos que comprende..

Entiende la. Sección que la corporación m unicipal no 
se extralim itó de sus atribuciones al dictar su acuerdo, y. 
que. la Comisión provincial infringió la ley al revocarlo.

En efecto, nada más natural que, hallándose confiada 
al Ayuntam iento la policía urbana y rural, exigiera que 

j ántes de llevar Rodríguez á efecto las obras que intentaba 
; construir solicitase la oportuna licencia; y nada también 

más justo que, teniendo en cuenta que el interesado no 
J ia b ia  obtenido permiso y que verificaba las obras en ter- 
jreno que conceptuaba del común de vecinos, cerrándolo y. 
i  sustrayéndolo al dominio público, las m andara suspender, 
porque la ley le confiere la conservación, y custodia de to- 

. das las fincas, bienes y derechos del pueblo.
Además la usurpación y la construcción de las obras 

eran recientes, y aquella se comprobaba, fácilmente con 
estas.

El terreno en cuestión estaba abierto al público desde 
hacia muchos años, y en él paraban las caballerías de los 
vecinos y de los transeúntes, según dice el Ayuntam iento; 
de modo que, ínterin no viera este que otro presentaba un. 
título de propiedad más fuerte que el suyo, necesariamente 
habia de considerar una usurpación el cierre del m ism o.

Habiendo por tanto tomado el Ayuntam iento un acuer
do que recaía sobre m ateria de su exclusiva competencia 
y no infringiendo la ley, 110 debió ser revocado por la Co
misión provincial, la que no pudo tampoco disponer le
galmente que continuaran las obras, puesto no es ella la 
llamada á conceder la licencia que el.interesado no habia 
obtenido de quien era competente para darla.

Por otra parte, fundando el interesado su recurso ante 
la Comisión provincial en que el acuerdo del A yun ta
miento lastimaba sus derechos civiles, y no alegando que 
este hubiera cometido infracción legal, la citada Comisión 
so debió lim itar á desestimarlo por ser incompetente para 
resolver, dados los motivos de la alzada, puesto que la ley 
establece que los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por-los acuerdos de los A yuntam ientos puedan re
clamar contra ellos mediante demanda ante quien corres
ponda.

Por todo lo expuesto, opina la Sección que se debe de- 
ar sin efecto el acuerdo-de la Comisión provincial, sin p e r
juicio de los derechos de que so crea asistido D. Pedro Ro- 
driguez, y que puede hacer valer en la forma y ante quien 
corresponda.»

Y conformándose S. M. el B ey (Q. D. G.) con el p re-
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inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Diciembre 
de 1-877 ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .
REAL DECRETO.

Habiéndose acordado por el Congreso de los Diputados 
en sesión del dia 10 del actual que se proceda á la elección 
parcial de un Diputado a Cortes en el distrito de Vega-baja, 
provincia de Puerto-Rico; y de conformidad á lo prevenido 
en el art. 131 de la ley electoral de 23 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se procederá á la elección de un Dipu

tado á Cortes en el distrito de Vega-baja, provincia de 
Puerto-Rico.

La elección tendrá lugar á los 20 dias de publicado este 
decreto en la Gaceta oficial de aquella isla.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro interino de Ultramar, 
ifjíonio Cánovasílel Castillo.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O
REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de D. José Rafael Vizcar- 
rondo y Coronado, vecino de esta Corte, referente al apro
vechamiento de los montes que el Estado posee en las 
sierras de Segura y Cazorla, provincia de Jaén;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por el Ingeniero Jefe, el Gobernador y la Junta con
sultiva del ramo, y de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo solicitado 
bajo las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. José Rafael Vizcarrondo y Coro
nado para que forme un plan general de aprovechamientos 
y otro especial para el primer período del general en los 
montes que el Estado posee deslindados en el partido ju d i
cial de Cazorla, provincia de Jaén, titulados Nava-Hon- 
ílom , Cerro de Ilmojares, Cu mbre de Poyatos, Guadahorni- 
Uos, Calar de Juana y Acébadillas, Cerros del Pozo, Poyo de 
Santo Domingo y Vertientes del rio Guadalquivir, com
prendidos en el Catálogo de los exceptuados con los nú - 
meios 1 al 10 inclusive.

27 Se autoriza asimismo al expresado D. Rafael Viz- 
canondo p ira  que adjunto á los planes de que habla la 
condición anterior presente el proyecto y presupuestos de 
las obras que sean necesarias para la debida realización de 
dichos planes.

3.a El Ingeniero Jefe del distrito de Jaén designará á 
Vizcarrondo, ó á quien legalmente le represente, los montes 
esputlibados en la condición 1.a ‘

4 a Hecha esta designación, podrá el concesionario dar 
principio a ¡os trabajos para  que se halla autorizado, y al 
mismo tiempo el citado Ingeniero Jefe procederá al amojo
namiento de los montes indicados en que no se hubiere ve
rificado, señalando las partes que en algunos están en cues
tión para que sean respetadas por dicho concesionario.

5.a El interesado presentará á este Ministerio los tra 
bajos que se mencionan en las condiciones 1.a y 2.a en el 
término de dos años, contados desde el dia en que se ultime 
la designación prescrita en la condición 3.a Si trascurrido 
este plazo no lo-verificase, se entenderá caducada la con
cesión.

6.a Presentados dichos trabajos por el concesionario, el 
Gobierno, prévios los informes del Jefe del distrito forestal 
de Jaén y de la Junta consultiva de Montes, se reserva la 
facultad de introducir en ellos las modificaciones que es
time convenientes para la mejor custodia, conservación y 
mejora de los montes de que se trata  y garantía de los in
tereses públicos.

7.a Aprobados que sean por el Gobierno los expresados 
trabajos, se sacarán á pública subasta los aprovechamien
tos del primer periodo del plan general bajo el precio de 5 
pesetas por cada metro cúbico que produzca la masa arbó
rea objeto de la licitación, cubicada en pié. El período ci
tado en esta condición comprenderá 20 años, y será divi
dido en cuatro quinquenios para los efectos del plan espe
cial de aprovechamientos que á dicho período ha de con
traerse.

8.a Para que cualquiera otra personalidad que no sea 
Vizcarrondo pueda ser adm itida como postor en la subas
ta , deberá acreditar previamente haber constituido en de
pósito una cantidad igual al importe, revisado y aprobado

por el Gobierno, de los gastos hechos por el concesionario, 
en cumplimiento de la autorización otorgada en las condi
ciones 1.a y 2 .a; y si la subasta no quedase á favor del 
mismo, se le entregará en el acto la expresada cantidad 
correspondiente al depositante licitador.

9 .a Al principio de ejecución del aprovechamiento de
berá preceder la terminación de las obras q u e , entre las 
proyectadas, se estimasen en la aprobación del Gobierno 
ser de indispensable conclusión ántes de efectuar aprove
cham iento alguno. No se entienden como incluidos en 
aprovechamiento los piés de árbol quesea necesario derri
bar, tanto para los estudios prefijados en las condicio
nes 1.a y 2.a, como para la ejecución prévia de las obras á 
que la presente se refiere.

10. El plazo para la ejecución de estas obras se fijará 
en el pliego de condiciones de la subasta, y terminado este 
plazo empezará á contarse el período de los aprovecha
mientos subastados.

11. El licitador podrá obtener la rescisión de la subas
ta  al fin del prim er quinquenio, al del segundo ó al del 
tercero, siempre que en ju sta  reciprocidad declare en el 
acto de subasta igual derecho en favor del Estado. El de
recho que esta condición confiere al licitador se entiende 
sólo para el caso de que las operaciones que haya ejecutado 
se hallen ajustadas al plan de aprovechamientos y al plie
go de condiciones. En caso contrario se estará á lo que 
sobre tales contravenciones dispone la legislación de 
Montes.

12. Terminado el aprovechamiento, todas las obras de 
índole inmueble que el licitador haya ejecutado quedarán 
á beneficio del Estado, sin que por ello pueda aquel exigir 
la menor indemnización. De las máquinas y demás efectos 
muebles que el licitador haya aportado podrá este dispo
ner libremente desde el m om ento en que se le otorgue el 
descargo de las obligaciones á que el aprovechamiento se 
hallaba afecto.

13. Las servidumbres legítimas que pesen sobre los 
montes de que se trata, y que se especificarán en el plan ge
neral, serán puntualmente respetadas en el curso de los 
aprovechamientos subastados.

14. D. José Rafael Vizcarrondo, ó su representante, 
manifestará en el término de 15 dias , contados desde la 
fecha en que se le comunique la presente resolución, si se 
halla ó no conforme con ella. Si trascurrido dicho término 
nada hubiere manifestado, el Gobierno tendrá por recogida 
la autorización otorgada en las condiciones 1.a y 2.a

Y 15. La autorización expresada no obstará para que 
el Gobierno siga estudiando y aprovechando los montes de 
que se trata, según lo tenga por conveniente, hasta la pre
sentación de los planes y proyectos de obras á que se re 
fieren respectivamente las condiciones 1.a y 2.a

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Di
ciembre de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura é

Industria.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .
REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial 
de ITuelva, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación entre partes, de la una como apelante 
la Administración general, y en su nombre mi Fiscal, y de 
la otra en concepto de apelado D. Francisco Nuñez, repre
sentado por su Abogado defensor D. Tomás Miguel y Llo
re!, sobre revocación de la sentencia dictada por la Comi
sión provincial de Huelva el 3 de Noviembre de 1876, de
clarando de ningún valor ni efecto un acuerdo de la Junta 
adm inistrativa que consideró á Nuñez defraudador de la 
contribución industrial.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 10 de Abril de 1875 D. Francisco Nuñez, ve

cino de Hueiva, presentó en la Administración económica 
de aquella provincia una declaración duplicada, expre
sando que desde el 1.° del mismo mes se dedicaba á la 
industria de vendedor de harinas al por menor, y que te 
nia sus depósitos en la calle de la Madre A n a :

Que pasada esta declaración á la Comisión de compro
bación adm inistrativa, expuso el Jefe de la misma que Nu
ñez vendia harinas al por mayor, y no sólo al por menor 
como delar^ba; y aun más bien ejercia la industria del 
número 21 de la tarifa 2.a, proponiendo además que se 
oyera á dos industriales clel mismo grem io:

Que en este concepto informaron en. 25 de Noviembre 
D. Francisco de Paula García y D. Fermin de la Sierra, 
afirmando que les constaba que Nuñez ejercia la industria 
de comerciante al por mayor, y no de vendedor de harinas 
ai por m enor:

Que en 26 del mismo mes el Jefe de la comprobación 
hizo constar por medio de diligencia, suscrita tan sólo por 
él mismo, que en él almacén de Nuñez existían infinidad

de sacas de harina para la venta al por mayor, como igual
mente cajas de azúcar, sacos de arroz, etc., y además que 
en los libros de la Aduana de Huelva, así en aquel año 
como en los anteriores, figuraba Nuñez con varios asien
tos de haber recibido y exportado al por mayor azúcares, 
arroz y harinas ; y propuso que, habiéndose demostrado 
que hacía dos años que el interesado ejercia la industria 
de la tarifa 2.a, núm. 21, sin hallarse inscrito en m atrícu
la, debía ser considerado como defraudador, é imponérsele 
el pago de las cuotas que había dejado de satisfacer y de 
800 pesetas, importe de una anualidad en concepto de 
multa, todo según los artículos 170 y 183 del reglamento: 

Que remitido el expediente al Negociado oportuno, ex
puso este que notaba la falta de la notificación al interesa
do, sin la que este no pedia hacer uso del derecho que le 
concedía el art. 175, proponiendo por consiguiente que se 
llenara esta formalidad, como se efectuó, haciendo saber á  
Nuñez en 29 de Noviembre que comenzaba el expediente 
de defraudación y que expusiera en su defensa cuanto tu 
viese por conveniente:

Que en el mismo acto expuso el interesado que no h a 
cía otrás operaciones-que ventas al por menor, según ha
bía declarado en 10 de A bril; pero qué'en término de Gi 
braleoñ tenía otro almacén al por mayor, que estaba ma
triculado, y por eso hacía las expediciones que constaban 
en la A d uan a:

Que el mismo dia 29 se notificó al interesado que el ex
pediente se hallaba en estado de ser remitido á la Admi
nistración económica, y se remitió en efecto, añadiendo 
tan sólo á su anterior informe el Jefe de la comprobación, 
que las expediciones anotadas a nombre de Nuñez no eran 
sólo para el Charco sino para otros puntos :Que en 5 de Diciembre informó el Negociado que debía 
condenarse á Nuñez, como defraudador, al pago de 2.684 
pesetas; y conforme la Sección con este dictámen, se re
unió la Junta adm inistrativa en 10 del mismo mes, y 
acordó de conformidad en un todo con lo propuesto por el 
Negociado:Que en 14 del mismo mes de Diciembre presentó un 
escrito D. Francisco Nuñez manifestando que en Huelva . 
sólo ejercia la industria de vendedor al por menor: que 
en Gibraleon tenía matriculado un almacén ai por mayor, 
á donde llevaba las expediciones que constaban en la 
Aduana; y que si en Huelva se le ofrecía vender algún 
saco al por mayor también lo hacía, pero que esto era de 
poca importancia :Que el Negociado, teniendo en cuenta que este escrito 
se había presentado después de los ocho dias concedidos 
para hacerlo y después del fallo de la Junta, propuso que 
se desestimara, y así lo acordó el Jefe de la Administración 
económica:Que notificado el indicado fallo á D. Francisco Nuñez 
el 16 de Diciembre, presentó ^aquel un escrito en la Adm inistración económica dirigido al Presidente del Tribunal Contencioso-administrativo en 5 de Enero de 1876, 
escrito que después de relatar la historia del asunto con
cluye diciendo : «Suplico á V. S. L se digne tomar en consideración cuanto deja expuesto, sin perjuicio de ampliar 
en su dia esta demanda, y en vista de los datos ó infor
mes que considere convenientes, á fin de evitarle las conse
cuencias de estos perjuicios >Que a este escrito acompañaba una certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento de Huelva ha
ciendo constar que el depósito que tenía constituido Nu
ñez era sólo como labrador y no comerciante, y que por 
las introducciones de harina satisfacía en los Fielatos de 
recaudación en el acto de verificarlas los correspondientes 
derechos de consumos. •Vistas las actuaciones contenciosas de prim era instan
cia, de las que re su lta :Que remitido el escrito de que acaba ele hacerse mérito 
al Presidente de la Comisión provincial, acordó esta que 
se hiciera saber á  Nuñez que se le había rem itido el expe
diente para que dedujese en forma la reclamación que á 
su derecho conviniese:Que en 28 de Febrero de 1876 presentó Nuñez deman
da en forma, en la que, después de expresar que creía no 
se habia dado curso á la presente da en 5 de Enero, prévia 
consignación en las Cajas del Tesoro délas cuotas im pues
tas, suplicaba que se declarasen nulas y de ningún valor 
ni efecto las actuaciones que constituyen el expediente gu
bernativo, mandando que se le devolvieran las cantidades consignadas, con indemnización de daños y perjuicios y 
pago de costas. Alegaba como fundamentos de derecho: 
primero, los artículos 148 y siguientes del reglamento de 
la contribución industrial, que habian sido infringidos ó 
desconocidos en la tram itación de las diligencias de com
probación; y segundo, los principios generales de la moral 
y el derecho, que prohíben la imposición de pena sin que la írasgresion esté plenamente probada por los medios que 
las leyes prescriben:Que á  la demanda acompañó un certificado, expedido 
por el Secretario del Ayuntamiento de Gibraleon, pon 
el V.® B.° del Alcalde, haciendo constar que D. Francisco Nuñez se hallaba matriculado desde el año 1874-75 como 
vendedor de harinas por mayor y menor: ̂Que conferido traslado con emplazamiento al Ministe
rio fiscal, contestó á la demanda en 6 de Mayo; y después 
de señalar algunos defectos, no esenciales en su concepto, 
que se observaban en el expediente gubernativo, pidió que 
se confirmase el fallo de la Junta adm inistrativa, funuan- 
dose en los artículos 170 y 183 del reglamento de 20 de 
Mayo de 1873: .Que en 31 de Mayo y 6 de Julio siguiente replicaron y 
duplicaron respectivamente las partes insistiendo en sus 
anteriores pretensiones, y pidiendo ambas que se recibiese 
el pleito á prueba: en estos escritos explicaba Nunez el 
por qué alguna rara vez vendia harinas más de Jas  ̂ que 
correspondía á su industria, con perjuicio de sus in te
reses, y reconocía el Fiscal que del hecho de no tener uepo- 
sito Nuñez so infería que su industria no era al por mayor: 

Que pasados los autos al Ponente, observó este que no se habia cumplido el art. 93 de la ley de «B de Setiembre 
de 1863, puesto que no se habia consultado al uobernaüor
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la procedencia da la vi a contenciosa; y subsanado este de- ¡ 
fecte, el Gobernador la declaró procedente en orden de 13 
del mismo mes:

Que por auto de 18 de Setiembre se abrió el período 
probatorio , declarándose á propuesta del Ponente que la 
prueba debia recaer: primero, sobre si el demandante ha
bla ejercido la industria que declaró en 10 de Abril de 1875: 
segundo, si habitualm ente habia vendido harinas al por 
m ayor: tercero, sobre la situación y capacidad deHocal-ex- 
pendeduría: cuarto, sobre si Nuñez era comerciante que 
habitualm ente compraba ó vendía al por mayor, por su 
cuenta ó en com isión, productos del país y géneros extran
jeros y coloniales; y .quinto , sobre el tiempo que hubiere 
ejercido la respectiva industria:

Que el Ministerio fiscal presentó como testigos á Don 
Francisco de Paula García y á D. Ferm ín de la Sierra, co
merciantes que habían informado en el expediente guber
nativo: declaró Sierra que sabía que Nuñez habia rem iti
do harinas al por m ayor al Charco, término de Gibraleon, 
y á la Punta; pero que no podia decir si las que llevaba á 
este último punto las conducía luego al Charco: que ie cons
taba que en la calle de la Madre Ana vendía también hari
nas ordinariam ente al por menor; que desconocía las con
diciones del local por hallarse situado en punto distante del 
centro de la población, y que sabía que Nuñez no tenía de
pósito doméstico de comerciante, sino que pagaba á la in 
troducción los derechos de consumo; y García afirmó que si 
Nuñez llevaba harinas al Charco ó á la Punta para condu
cirlas al prim er punto, era porque allí tenía almacén al por 
mayor; pero que en Huelva, aunque ordinariam ente vendía 
al por menor, también hacía alguna operación al por mayor: 
que desconocía las condiciones del local; y que Nuñez pa
gaba los derechos de lo que vendía á la introducción de 
los géneros:

Que á instancia de D. Francisco Nuñez declararon seis 
te s tigos, sin generales, que, dando razón de sus dichos, 
afirmaron que las operaciones que verificaba Nuñez eran 
siempre al por menor, pues ni era ni habia sido comer
ciante al por mayor: que conocían el local donde se ejer
cía la industria , y por sus condiciones y capacidad no 
servia para ventas al por mayor, para las cuales tampoco 
tenía concedido depósito doméstico:

Que tam bién se verificó la. inspección ocular del local, 
habiendo levantado el Secretario de la Comisión provin
cial un acta en que consta que la casa tiene dos naves, di
vididas en un portal* y un cuarto, o n  las dimensiones 
siguientes: el primer p o rta l, de largo tres metros 20 cen
tímetros, y dos metros 10 centímetros de ancho; el segun
do portal tres metros 60 centímetros de largo y tres metros 
80 centímetros de ancho; la habitación que habia en el 
primer portal tres metros 22 centímetros de ancho y tres 
metros 20. centímetros de largo, y la del segundo dos me
tros 9o centímetros y tres metros 60 centímetros respec
tivamente: además se expresó que habia 18 sacas de hari
nas, y una no llena., y que la casa se hallaba ocupada en 
parte  por los instrum entos de labranza:

Que el mismo Nuñez presentó además otros tres testi
gos, que contestes dijeron que habían visto trasbordar en 
lanchas sacas de harinas que se conducían al muelle de 
Tharsis, que comunica con el sitio llamado la P u n ta , y 
desde allí á un almacén al por mayor que Nuñez tenía en 
el Charco, término de Gibraleon:

Y por último, unió á los autos un documento, que se le 
devolvió después de notificarle la sentencia, el cual acre
ditaba la consignación hecha para acudir á la via conten
ciosa:

Que la Comisión provincial dictó sentencia en 3 de 
Noviembre de 1876 declarando que D. Francisco Nuñez 
sólo era en Huelva vendedor de harinas al por menor, se
gún la declaración presentada, por cuyo concepto sólo de
bia pagar la contribución respectiva; declarando asimismo 
de ningún valor ni efecto el acuerdo que en 10 de Diciem
bre de 1875 tomó la Junta adm inistrativa considerando á 
Nuñez defraudador de la contribución industrial en 
concepto de comerciante de los comprendidos en el núm e
ro 21 de la tarifa 2.a, y mandado que^se-íe devolviera la 
cantidad de 2.684 pesetas 44 céntimos' que habia c m sig
nado en la Caja de Depósitos para comenzar el pleito:

Que este fallo viene apoyado en los siguientes conside
randos :

1.° Que según el art. 171 del reglamento de la con
tribución industrial, los expedientes de defraudación de
ben constar^de las diligencias practicadas en los de com
probación ó de la denuncia particular y ds la orden en 
v irtud de la cual se instruyen:

 ̂2.° Que, en el formado á Nuñez no aparecen las diligen
cias ele comprobación, porque no pueden aceptarse como 
tales las que aparecen á los folios 1 y 2:

3.° Que tampooco existe la orden del Jefe para instru ir 
el expediente, y en este no consta el reconocimiento de la 
casa en la forma que prescribe el art. 171: .

4 o Que tampoco se habia hecho constar si Nuñez ¿ra 
ó no reincidente:

5.° Que los funcionarios encargados de Ja formación 
del expediente habían procedido con demasiada ligereza 
haciendo afirmaciones gra tu itas, reclamando intem pesti
vamente la imposición de multas y violando la recta in
terpretación de la ley:

6.° Que Nuñez habia demostrado que ejercía la indus* 
triando vendedor al por menor y no al por mayor:

7.° Que la circunstancia de no tener depósito domésti
co prueba que no hacía ventas para fuera de la capital, 
que soit las que constituyen casi por sí solas el comercio al 
por mayor:

8;°.. Que consta que el interesado tenía en el térm ino 
de Gibraleon, sitio del Charco, un establecimiento de ven
ta  al por mayor, por el cual pagaba la contribución corres* 
pomhenie:
v  ^ üe se h&bia confirmado la declaración hecha por 
Nuñez de que las expediciones que hacía eran para dicho 
almacén:

íG.  ̂ Que al ser interrogado D. Ferm ín déla  Sierra acer
ca de la industria del demandante, expuso que le habia 
merecido el concepto de comerciante de la tarifa 2.a , n ú 

mero 21, por las expediciones que hacía al Charco; pero 
que habia oido que el comercio que tenía en la capital era 
de venta de harina al por menor:

11. Que el otro testigo presentado por el Fiscal afirmó 
que Nuñez no le mereció el concepto de comerciante al 
por mayor, y que si su comercio en Huelva es ordinaria
mente al por menor, también algunas veces ejecuta opera
ciones al por mayor:

12. Que conforme al art. 45 del reglamento, la indus
tria  de cada uno es aquella á que habitualmente se dedica, 
no caracterizándose esta por hechos aislados, y por tanto 
que las ventas que haga Nuñez cuando se las soliciten en 
mayor cantidad de 11. kilogramos, como no son frecuen
tes, no le dan el carácter de vendedor al por mayor:

Que notificada esta sentencia en 5 de Noviembre, el 11 
del mismo mes interpuso recurso de apelación el Ministe
rio fiscal, y la Comisión provincial en auto del 13 admitió 
la apelación en el efecto devolutivo, mandando que se ci
tara y emplazara á las partes para ante el Consejo de 
Estado.

Visto el expediente contencioso-administrativo de se
gunda instancia, del que aparece:

Que remitidos los autos al Consejo de Estado , se per
sonaron y fueron tenidos por parte mi F isca l, en nombre 
de la Administración general, y el Licenciado D. Tomás 
Miguel y Lloret, en representación deD. Francisco Nuñez: 

Que mi Fiscal mejoró el recurso en 24 de Febrero ú l
timo pidiendo la revocación ó la nulidad, según correspon
da, de la sentencia de la Comisión provincial, y que en -su 
lugar se deje firme y subsistente el fallo de la Junta adm i
nistrativa, absolviendo de la prim itiva demanda á la Ad- 

•ministracion general del Estado. Fundábase en que el ex
pediente adm inistrativo no adolecía de vicio alguno esen
cial que produjera su nulidad : en que la demanda se pre
sentó fuera del plazo de 30 dias concedido pa*a acudir á 
la via contenciosa; pues habiéndose notificado el fallo de 
la Junta  adm inistrativa en 16 de Diciembre de 1875, la 
demanda no aparece presentada hasta el 24 de Febrero 
de 1876: en que resulta justificado que Nuñez ejercía la in
dustria de vendedor de harinas al por mayor, y por consi
guiente, que defraudaba al Tesoro matriculándose como 
vendedor al por menor; y en que por tanto se hallaba com
prendido en el párrafo segundo del art. 170 del reglamento 
vigente y le correspondía la penalidad del art. 183:

Que en 16 del último Abril contestó al recurso el L i
cenciado Miguel y Lloret pidiendo que se confirme la 
sentencia apelada, y alegando como fundamento de dere
cho: prim ero, que Nuñez consignó en las Cajas del Tesoro 
el importe de las cuotas y recargo impuesto, y presentó su 
recurso en 5 de Enero ante la Administración económica: 
además que cualquier defecto que contenga ese escrito no 
puede servir de fundamento á la nulidad que pide mi F is
cal, pues interpuesta una apelación, aunque no se deduzca 
en form a, se tiene por interrum pido el lapso del térm ino 
para interponerla : segundo , que Nuñez no defraudaba al 
Tesoro al presentarla declaración de 10 de Abril, puesto que, 
como declaró, ejercía la industria de vendedor de harinas 
al porm enor: tercero, que el haber vendido alguna partida 
al por mayor en circunstancias excepcionales no basta 
para caracterizarle de comerciante de esta clase , pues los 
hechos aislados relativos á una industria no deben confun
dirse con el ejercicio habitual de ella según el art. 158 del 
reglamento; y cuarto, que el apelado no ejerce la industria  
del núrn. 21, tarifa 2.a, porque no remite sus géneros á 
otros comerciantes, sino al almacén al por mayor que en 
Gibraleon tiene m atriculado.

Visto el reglamento de la contribución industrial de 29 
de Msyo de 1873 en los capítulos que tra ta  de los expe
dientes de comprobación y de defraudación:

Visto el art. 158 del propio reglamento, según el cual 
los Jefes económicos tendrán en cuenta que no deben con
fundirse los hechos aislados relativos á una profesión ó in
dustria con el ejercicio habitual de ella:

Visto el art. 183, que señala las penas en que incurren 
los-comprendidos en el núrn. 20 del art. 170:

Visto el art. 189, que dice textualmente «La resolución 
de la Junta causará estado , y sólo será reolamable ante el 
Tribunal Contencioso-administrativo del territorio. El re
curso deberá en su caso entablarse por el interesado dentro 
del plazo de 30 dias, contados desde el siguiente á la noti
ficación:»

Visto el art. 191, por el que se califica el recurso ya 
enunciado de apelación:

Visto el art. 192, el cual establece que si el acuerdo de 
la Junta  adm inistrativa fuese adverso á la Adm inistración, 
podrá esta acudir contra él á la via contenciosa, form ulán
dose este recurso ante el Jefe económico de la provincia, 
por quien se rem itirá con el expediente original al Presi
dente del Tribunal Contencioso-administrativo:

Considerando que al venir on alzada este pleito al Con
sejo de Estado se ha interpuesto por mi Fiscal un recurso 
de nulidad fundado en que la demanda ante la Comisión 
provincial de Huelva contra el acuerdo do la Junta adm i
nistrativa, que condenó á D. Francisco Nuñez como de
fraudador, fn.é interpuesta, fuera del plazo lega l, punto que 
es preciso resolver en primer término, porque decidido se
gún se propone baria inútil toda últenor declaración: 

Considerando que el recurso interpuesto contra el 
acuerdo de la Junta adm inistrativa lo fué en tiempo hábil, 
toda vez que resulta del expediente firmado dentro de los 
30 dias, sin que haya motivo ni dato alguno para suponer 
que en ese mismo plazo no fuera presentado ante la Adm i
nistración económica que lo remitió ai Tribunal Conten
cioso sin hacer observación de ninguna especie en con
tra rio  :

Considerando que como el recurso tenía el carácter de 
apelación, según lo califica el reglamento, la presentación 
debia hacerse ante el Administrador económico como P re 
sidente de la Junta que habia dictado el acuerdo apelado, 
según es regla constante, así en el Enjuiciamiento c iv il 
como en el contencioso:

Considerando que además en el coso présenle habia una 
prescripción expresa, para hacerlo en esa forma, porque de
terminado este procedimiento para los recursos contencio

sos que pudiera in ten tar la Administración contra los 
acuerdos de las Juntas adm inistrativas que pudieran serle 
gravosos por el art. 192 del reglam ento, natural y lógico 
era que los particulares lo form ularan del mismo modo, no 
pudiendo por ello calificarse, al ménos de ilegal, la solici
tud del recurrente:

Considerando, respecto de los vicios de forma que la 
sentencia del inferior presupone en el expediente adm inis
trativo para estimar nula la resolución que recayó, que. 
habiéndose suplido ó subsanado en dicho expediente los 
defectos en que se incurrió, 1a. Junta pudo dictar legalm ents 
su acuerdo, y no hay méritos para declarar su nulidad: 

Considerando sobre el fondo del negocio que la resolu- 
cion dictada por la Junta adm inistrativa de la provincia 
de H uelva, condenando como defraudador á D. Francisco 
Nuñez, no estuvo ajustada á la ley ni ai reglamento, puesto 
que se ha demostrado en el juicio contencioso que el ape
lado no ejercía en Huelva habitualmente otra industria que 
la que tenía declarada á la Administración económica: 

Considerando que esta afirmación viene apoyada, no ya 
sólo por los testigos presentados por D. Francisco Nuñez, 
sino por los mismos que ántes habían declarado lo con
trario , los cuajes explican sus dichos anteriores ai mani
festar que Nuñez tiene en el término de Gibraleon un al
macén en el que expende harinas al por mayor, ¡y al cual 
hace remesas desde Huelva:

Considerando que este dato está demostrado documen
talmente con la certificación de su m atrícula; que del m is
mo modo resulta que Nuñez no tiene depósito doméstico 
en Huelva, sino que pagaba allí el derecho de introducción 
de sus harinas en la Recaudación de arbitrios, lo cual le 
constituía en una situación desventajosa para poder ejer
cer en dicho, punto la industria de la venta al por mayor; 
y finalmente, que se ha puesto en evidencia que el local 
y sitio de su almacén en Huelva no son á propósito para 
el ejercicio que se le atribuyó de dicha industria; todo lo 
cual viene á corroborar la veracidad de la declaración que 
hizo la Administración económica, y á destruir los funda
mentos en que se apoyó la resolución de la Junta adm inis
tra tiva  para condenarlo como defraudador:

Considerando que otros cargos que se han hecho son 
vagos ó indefinidos y no producen prueba alguna legal:

Y considerando que un acto aislado, un hecho excep
cional como el que ha confesado D. Francisco Nuñez cuan
do la excepción resulta comprobada, no es bastante para 
estim ar que se ejerce habifcuaknente una industria, según 
lo determina el art. 158 del reglamento;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D..Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás 
R etortillo , D. Estéban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, 
D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, Don 
Fernando Vida, D. Joaquín Riquchne, D. Augusto Amblare!, 
el Conde de Tejada de Valdosera y D. José Maris, Ródenas, 

Vengo en declarar que no há lugar á la nulidad del ex
pediente contencioso ni á la del adm inistrativo; y en con
firm ar la sentencia apelada, en cuanto por ella se deja sin. 
efecto el acuerdo de la Junta adm inistrativa de Huelva 
de 10 de Diciembre de 1875, y se m anda devolver á Don 
Francisco Nuñez las sumas que consignó para interponer 
la demanda contenciosa.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil ocho
cientos setenta y sieto.==ÁLFONSO. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, A ntonio  Cánovas del Castillo.))

Publicación. ™ Leido y publicado el anterior Real de
creto po* mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique á las partes, y se inserte en la Gaceta: 
de que certifico.

Madrid 20 de Octubre de 1877.=Pedro do Madrazo.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Lista de los señores individuos de número de la Real Aca
demia de Ciencias Morales y Políticas, que conforme á lo 
dispuesto en el art. 20 de la Constitución y en el 1.° de la ley 
sancionada el 8 de Febrero de 1877, publicada el 10 del mismo, 
tienen derecho á concurrir á la elección de Senadores.

Excmos. Sres. D. Florencio Rodríguez Vaamonde, Presidente* 
D. Antonio Benavidcs.
D. Manuel Cortina.

•D. Manuel García Barzanallana, Marqués de 
Barzanallana.

D. Peinando Calderón Bollantes.
D. Francisco de Cárdenas.
D. Claudio Moyano Samaniego.
D. Mariano Roca do Togores, Marqués de Molins# 
D. Manuel Colmeiro.
D. Pedí o Sabau y Larroya.
D- Alejandro Olivan.
D. José de Posada Herrera.
I). Eugenio Moreno López.
D. Alejandro Mon.
D. Fernando Alvarez,
D. Laureano Figuerola.
D. Miguel Sanz Lafuente.
D. Santiago Diego Madrazo.
D. Antonio A cuñar y Correa, Marqués de la 

Vega de Armijo.
D. Juan Martin Oarramolino.
D. Juan Antonio Andonaegui.
D. Manuel Alonso Martínez.

Ifinos. S r e s . D .  Lope Gisbert y Torne!.
D. Vicente de la Fuente y Bueno.

Excmos» Sres. D. Cirilo Alvarez Martínez.
D. José G arcía B arzanallana. #
D. Emilio Alcalá Galiano y Valencia, Oond0 de 

Oasa-V$í§noift*
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MINISTERIO DE FOMENTO.

C O M I S I O N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A  P A R A  L A  E X P O S I C I O N  D E  P A R Í S  D E  1 8 7 8 .

DEPOSITO CENTRAL.

Continuación de la relación de objetos presentados en este Depósito para dicha Exposición hasta el dia de la fecha.

PROVlNCIA. PUEBLO. NOMBRES. PRODUCTOS Ú OBJETOS.

Madrid............... D. Pascual Sorra y Mas............. ......................... ............ Un cuadro con cristal, con un grabado á buril sobre cobre y una copia 
de la Purísima Concepción de Murillo.

Doce botellas de vino moscatel, 12 id. pardillo, seis tinto y seis de v i
nagre.

Un saquito trigo candeal de primera clase.
Uno id. de cebada.
Veinticuatro botellas do vino en seis clases.
Dos ejemplares de hulla.
Dos cajas mineral de plomo, dos id. de carbón de piedra, una de cok y 

una de briquetas.
Dos ejemplares del tratado de Metafísica general y dos id. de la demos

tración filosófica ue la rectificación de la circunferencia.
Un ejemplar de Geografía.
Un id. piel Manual de cuentas aplicables ai sistema antiguo de medidas.
Lana sucia manchega.
Ocho frascos elixir tónico resolutivo.
Un ejemplar, primero y segundo tomo de la obra. Historia del comercio 

de todas las naciones por Mr. Scherer, traducida por dicha Sociedad; 
tres números del periódico órgano de la misma, y tres ejemplares del 
cuadro Reseña estadística riel Ateneo mercantil.

Un cuadro pintado al óleo sobre tabla representando El baile de la 
niña, otro id. sobre tela representando una carreja.

Cuatro mantas para confección de roses y sudaderos de caballo, una 
manga de filtrar líquidos, 16 sombreros de diferentes pelos y formas, 
una gorra azul para la Armada española y un ros para segundo Ayu
dante de Médico.

Una colección de 17 herramientas del zapador minador, un carro-m o
delo con 48 herramientas y efectos de zapador minador, 59 id. de car
pintero, 13 id. para la dotación propia del car^o y £.000 clavos y un 
mantelete de chapa de acero.

Ocho tarros de barro ordinario, nueve colecciones de tarros de loza or
dinaria, una tinaja modelo para vino, un tonel de barro para aguar
diente, cuerdas de ortiga textil y tejidos de id., nueve colecciones de 
calabaza para envase, hilaza de ortiga textil, un par de alpargatas de 

: esparto, un pellejo para trasportar vinos y dos botas para^id. cana 
de azúcar, cuatro botellas de licor de naranja, cuatro id. de id. de fre
sa, colección de cereales y de legumbres y frutas.

Seis trozos de cuerda de cáñamo calabrotados de diferentes cordones, 
tres trozos de cuerda de pita de diferentes cordones,

Siete medidas de lata desde el litro al centilitro, una de cántaro, otra 
de medio cántaro, una de azumbre, una de cuartillo y otra de medio 
cuartillo.

Cinco muestras de mármol.
Una muestra de mineral de carbón.
Cuatro botellas de aceite de oliva.
Muestra de ajos.
Dos botellas vino tinto.
Dos id. id.
Dos id. id.
Seis id. id.
Ejemplares de la revista de la Sociedad española de Ciencias y su re

glamento.
Once botellas de águas minerales.
Muestra de garbanzos, de almendra y de algarroba, id. de trigo deno

minado Finís.
Un saquito con garbanzos, muestra de trigo.
Un litro de id. y otro de cebada, muestra de garbanzos, habas, judías y 

guijas.
Muestra de trigo.
Un ejemplar de mármol blanco, otro azul y otro acaramelado.
Una cuarterola vacía y tres barriles de diferente capacidad, 72 botellas 

de vino en 12 diferentes clases.
Muestra de garbanzos.
Idem de bellotas, id. de corcho.
Seis tarros de licores especiales, 44 botellas de aguardiente, 12 de 

cognac y 12 de Málaga,
Noventa y seis botellas vino de diferentes clases.
Dos botellas aceite de oliva, una muestra de gai’banzos, judías y habas, 

y dos id. de trigo.
Tres muestras de garbanzos y dos muestras de trigo.
Dos figinas de barro. (Majo sevillano y busto de Montes.)
Muestra de garbanzos.
Dos botellas aceite de oliva.
Cuatro id. id. id.
Una sera de higos.
Doce botellas aguardiente anisado.
Un lecho de pasas moscatel.
Muestras de trigo.
Dos lechos de pasas y 46 botellas de vino en seis clases.
Cuatro cajas pasa moscatel.
Treinta y seis botellas vino en cuatro clases.
Muestra de bellotas de alcornoque y muestras de corchos.
Muestra de garbanzos, judías y castañas, y trigo, cebada y maíz.
Una caja de posas.
Una id. con seis pames de higos.
Diez y seis botellas vino en cuatro distintas clases.
Muestra de maíz común. ,
Idem de bellotas y una coh ccion de corchos.
Colección de siete cromos, 40 molduras de madera conteniendo cromos.
Dos botellas aceite de olivas.
Dos id. id.
Dos id. id.
Doce id. id.
Catorce id. de aguardiente.
Dos id. id.
Muestra de garbanzos.
Idem do trigo.
Seis jarros, cuatro botellas, dos porrones y una copa (todo de barro).
Cuatro tarros y 12 botellas de aguardientes.
Doce botellas de vino en cinco diferentes clases.
Dos id. de anisete, dos de aguardiente, una con arrope y otra con ron.
Muestra de trigo y cebada.
Idem de cebada.
Dos id. de bellotas.
Una id. de trigo.
Un cuadro al óleo que representa un mercader árabe.

Idem ...................... * Doña Laura Oastrosin y Echevarría............................

D. José Mulleras v López............................. ..
I ). Antonio E llp e . ..............................................................
D. Pedro López. ..........................................
D. Ernesto Roruá............................................................

Peñarroya ........................» . ...................... ► Comparad? hullera de B elm ez...............................

Soria . .......................... Soria............................................ ................ .. D. Antonio Perez de la Mata.................- .....................

[de 111.............................. Idem . ................................................................ D. Poní fació Perez R io ja ................... .............................
ídem ............... ............. I). Bernabé Sanz.......................... . . . . .............................
Madrid.. . . .  ................. D. José María Melgareio.............................., ..................
Id em ............................. D. Emilio Bernal y F lores. ........................................... ..
Idem .................... Idem ........................ . . . . . . . i * » . * . . . . . . . . El A tenco mercantil, Sociedad . . . . . . . .  . .  A'.........

.Sevilla................... Sevilla . .  . .......................... ........................ D. Manuel Cabral A g u ad o ................................... .. • . . .

Córdoba . . . . . . . . . . . . Córdoba. . ................................................. ..... Sres. Sánchez v compañía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

G uadaia jara ............. Guadalajara.................................................... .. Talleres de Ingenieros del E jérc ito .............. ..

Castellón. . . . . . . . . . . . Castellón .......................... *................ .. Junta provincial de Agricultura, Industria y Co
mercio , ............................ ...............................................

Idem .............................. Idem ......................* ................ ............................ D. Joaquín Arrnenaol y V idal....................... ..

Idem ................. ............ Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Tomás Moragrega...................................... .................

Idem ................. Idem . .  ..................................................... A v untare iento de Cal ig. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Idem ........................ Idem .............................. ....................  ............... D. José Caucaras............. ...................................................
Idem ........... Idem . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Antonio Fabregat........................ . ...........
Idem . . . . . . . . . . . . . . . Idem .........*. . . . D Feliciano Perez ........................ ....................... ..
ídem ........... .................. One vas ........................................................ 1 D. Miguel Moliner ........... ............................................•. •
ídem . . . . . . . . . . . . "Rpvd na rl n ..  . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . D. Melchor Ooll..........
f d p n i ............... .. Seporbc . ............... ............................... D. Patricio Martínez......................
í dem ................. Villa Real, ■> ................. .................................... D Anastasia M árquez............................. ..
Matirid. ........................ .. Madrid * ............................................................ D Mariano Beluias............................................... ..

Santander.,................. Alceda. «*»••»»•*•». . i . . * • » • • « * * » . . . . . . . D Francisco Calderón Revuelta................... ..
U jluga .......................... Alora o • • » . . . » « ........... Sr. Alcalde de.....................................................

id*11 i ................ . Mfarnate . . . . . . . . . ............... .... ............... Sr A lcaIdede........
11' eiü . t .................. A vfdn (ín n a. . .  . - - ....................... . Sr, Alcalde d e . . ............. ................ ....................................

Jdr*m________________ 4 ivl n loe . . D. Manuel Andrades Navarrete................ ..
Tdi ‘in . . . .  . . . . . . . . . . \r 11 i > . . . .  ............... ................ : D. Antonio Alvarez Sánchez........... . . . .
Idem , , ......................... Idem D. Alejandro Barba . ..........................................................

i Iciii . *................. ,4 rri fi Ips. .......................... ... . ................. . D. Pedro Berrocal González.............................................
11 111 ............. .. TíPTli rlT’T'rlTlFÍ, . ................................ .. . • * . . # * * Sr. Alcalde de.................. ............................. ............ .......
id _____. . . . . . Málaga . . . . . .  ........... D. Antonio Barceló........................................ ..

Id e m ................ , . . . . . Idem *. ..................................................... D. Joaquín Bueno y com pañía......................................
ídem . . . . . . . . . . . . . . . Velez. » , ................. D. Santiago Gorrión...........................................

Idem Cañete la Real .............................. ................ .. Sr. Alcalde de ............... ....................... . . . . . . . .
Idem \íá I a ein . ............... .. , ........... .. .............
Idem . . . » ............. .. íla mui l i e s ................. , . ................ .................... D. J lian de Campos........................... ...............................
Idem , * * ..................... Pp?iíin/i ............................... ......................... D. Francisco Chica Moreno ............................
Idem ............ , . .......... Idem ............................................. D. Antonio la Chica Rubio.............. ...............................
íd e m ............. A i moría. . * ............................................... D. Miguel Escobar . . . . . . . . . . .  .... .................................
Idem ............................. Má 1 a <*n ....................... .................... D.- Manuel Fernandez Gómez.......... ...............................
Id e m ............. ................ Idem ....................................... D, Ignacio Fernandez de la Som era............... ............
Id e m ..................... ... \ vrl alpe; . . . . .  ................ . . . .
Idmi i . . .  ........................ "Vi á 1 a o*n , . . . . . . . . Viudo de Gómez é hiios. . .  ......................
Id em ......... .................... Idem . . .............................................. D. Antonio Gómez Gastambide............ . .......................
Idem ......................... .... Idem ............................ Ü José Gallardo y G uzm an .............................
Idem .............................. ira n pin . . . . . . . . .  . . . . . Sr. Alcalde d e . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . .  *.............
Idem ............................. Igu al eja. . . . ......... ............................. Sr Alcalde de.......................... ............ ..............................
íd em .............................. Málaga. ........................................................ .. D. Jaime Janer é h ijo s ....................... .....................
Idem . . . . . . Tolo ............................................. D. Andrés Lesam a............................... .. ........... ..............
Id em ........ ...... .............. Vía 1 a p’a .......................................................... D. Eduardo Bering. . , ....................................................
Idem ........ D. Manuel Mova Mateo................. .......................
Id e m ....................... Mnni.piannp ............... Sr. Alcalde d e ..................................................... ..............
Id em ................... Má 1 a P*a ..................... ............ .. ID. Fausto Muñoz..........................................................
Id e m ................... Parían a . . . . . . . . . . . . . . . D. Francisco Moreno Chica..................................
Id em ............................. 18om . . . . .  . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . D. Jlian More les................... .......... ? . * • , » .......... ..
Idem ............................ T d p rn . . . ............... .. D. Rafael Nuñez Chica.................*.............................. * •
Id e m ........................................................ Tfiprn . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Ayuntamiento de . . .  - ........ ............................................
íd e m .............................. Málaga ................... .............. ............ .. D. Julio del Pino y com pañía ........................................
I d e m. . . . . . ................. Ataintp . .........». *»***#» D Francisco Ramos G arcía.....................................
Id em ........... .............. Almo]ía ....................... * ............ .. D. Juan del R í o .................................................................
Idem ...................... .. Campillos ......................... .. D Diego Rueda. Moreno.. .  ............................ ...........
Id em ............................... Málaga........  . . .................................... Sres. Sánchez Caballero.. .............................................
Id em ........................ .. Idem ................... ............................ .. D. Adolfo de Torres............................................ ..............
íd e m .............................. Idem ....................... ................................................ D. Rafael Torralba.................................................... .... • •

Idem .................................................... .... Alora............................................  ............................................................ I). Francisco Previ ño de la P la n a .................................
Idem ........................  ......................... Almejía,................................ ................................................... .... Sres. Torrcblancas..................................... * .....................................
Id em ................................................ A rdales.........................................................  ....................................................... D. Antonio Vora Lora. . ........................................ ............................... ....

Id em ............................ Villa nueva de A lgardas. . . . • ........................ Sr. Alcalde d e ...............................................................................................

Id em ........................* .............. Idem ................................................................................................................................ D. Antonio L u o u c ..................................................... ...

(Irañada....................................... H -rm i 3 f ] ; i ................................ ...................................................................................... D. José Sánchez YiUanueva ..............................................................* • • • *
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Granada........ * ........... Granada.................. .............................

Idem.......... ................. .......... i ........ .............

Hijo de D. Pedro R ogor. . .  ..................................... .. Fila pieza de paño paral!Yan.las caballos, tres capotes de mofte cíe 
distintas clases.

|Una botella de esencia de salvia ó ; 
iYia baraja con M cartas del'tiempo de Fulípé V ¿e Borboü, 49 láminas 

de la historia ele Almería (en seis cuadró!}. ' *
tÍ -  f n t v ?  i f ?n °  Ge?0rafía, otro id. de Historia dé España.

labazate V 4 i  hl ílpS Vn? °D ooho1distintas dlases, i% laías de calabazate y id. do mcxocoton, membrillo y uva moscatel i% ídem
. d^m^a^no^ ^  a ^ o r iá oq u e ,'

U iv porte de tejido de lana,
Muesti-H de trigo y de cebade.
Un bote Je simiente de alfalfa y otro de alazor 
Una botella de aguardiente anisado.
Dos resmas' papel de fumar.
Dos cortes tpjidos de lana.
Un bote con maíz.
Seis botellas aguas sulfurosas.
Seis id. id. minerales.

Idem.. . . . . .  .............. ................................... D. Manuel Singeré y Martínez.......... . .......................

I). Bernardo Monreal y Ascaso.. . . . . . . . . .   ̂. . . . . . .
IX Antonio Sánchez A 1 modo car...................... .. • • •

♦

D. Jaime Aparicio López . ............. .Vi .. . . . . .  t . . . .
D. José Araci l . . . . . . .  .......... .
D. José Antón.

Madrid. . . « . . . . . . . . . .
Alicante. . . . . . . . . . . .

Idemv*. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................ .

Madrid...................¿ .
. Aspe, Vjstalegre.................... .........................

A lcoy. . . . . . . . . .  t .'........ .. V i . : .
Jijona.......... ........... ............... .............. ... . .
Elche........................ ......................... ..

Idem . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ........................

Novelda........................................... .. . . .
A lcoy .................... ................. .

p. Tomás Abad Alenda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Francisco Borona! Botella

Idem Idem ....................... .. ... i . . Sres. Boronat y compañía. ................ .
D. José Bernabeu.......... , ..............................................
D. Nicolás Boronat y Terol . ... .............. ...................
D. Francisco Banquells.................. ................ ...........
T).’Cristóbal" Bólu’fer G'ual ■ . . ’ ■ •* ^

Idem. . . .  .................
Idem ...........................
Idem . . . . . . .  -  . • •
Idem .............

Alicante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . ------
Benimarful......................................................
Novelda................................................ . . . . .

Idem A lcoy............ ...................... ............................ Sres. Blanco hermanos. . . .
11 es cap tas . de . pasas.
Dos resmas papel para fumar y tres gruesas de Jibritos id.
1 res botellas v in o  b lm ico 'd u lce .
Un corte tejido, de .lana. .
Tres id. id.
Dos id. id.
Dos pares de alpargatas di i eren tes y un nar de zapa lillas, 'VY...- 
Una muestra de garbanzos.
Un frasco con cominos.
Una caja pasas moscatel.
Un bote con almidón.
Una resma de papel menta y tres gruesas de librilos para fumar 
Un bote con almendra común. ’
Dos botellas, vino tinto.
N-uevehotes pintura.distintos colores, siete frascos barniz diferentes 

clases y dos paquetes de secante.
Muestra de judías.
Dos botellas vino tinto.
Dos id. id.

Id em .. . .. . . .. .. .. .. . *. Monforte .... . . .... ..........................................
Aícoy ...................... ........... ................. . •. • •

D. Juan Beltran.............. .................. .......... J.............
Srés. üarbóñéll y compañía . . . . . . . . . . . . . .  - . v .
I). Tomás Canté é h ijos ...............................................Idem . . . .  . *. Idem.. : ............ .................................... .

Idem . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .............. -i D. Rafael Cantó................................ . , .  . .  .
Idem —  .. . . —  >..« •
Idem ...................... ..
Idem . . ; . . .  .Y, . Y  . V 
IdémB. .-Á.. . . . . .  ¿ ..
Idem . ; . .  . - ¿ v . .-. 
Idem . . . . . . . . . . . . . .  . .
Idem . . . . I . . . . .  . . . .  .
Idem ..'...'., . v . . . . . .  i
Idem . . . . .  ¿ I . .  . 4

Elche . . . . . , .................. ...;. *........... ..........-
Alicante.;.. . . . . . ' . .y Y'',..  y .-. . .  A ........
Idem. . . . . . . . . . .  w . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Jávediw *. . ;  i . . . .Y. . i . . .  < . . . . . .  . • —
Alicante. ,. «y . y *. . . . . . . . . . . : .
Al c oy . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — . . . . .  .;.
Alicante. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .

T d e m v . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  .y . ........A
Idem,. . . , . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

Idem * .......... ...............

D. Enrique Oeva Llorens...... .......................................
D. Rafael Campos Vasallo.V................. ... . T ........V
D. Eduardo Campos................. ..........
D. Antonio Catalá.......... ...................... ......................
D. Juan María Es te ve. y. . . .  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sra. Viuda deFerPer é 'h ijo i. ¿ •. . .  . . . . . . . . . .
D. AntGnio Fuentes------- l. ______.. . ............ ..
D. Manuel García...  1 . . . . . . . . . . . . . .  y. . , , . . . . .  . . .
D. Manuel García Martínez................... ; . .  ♦..

D. Casimiro García...................... .. . . . . .
Muró....................................................... ..
Alicante ...................... ...........................

D. Ramón Gon zalvez. ............................ . . . . . . . . . . .
P. Manuel Girones........... .......................................... .

Idem . . . . . . . . . ........ ..
Idem . . . . . . . . . . . . .
ídem . . . . . . . . . . . . . .

Novelda , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -------> .
A lcoy ................. -------------- . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Miguel Herédia.......... ................... ................ .
I). José Jordá é hijos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sra. Añuda de Cárlos Llopis é hi j o . . . . . . . . . . . . . . .

Una id. aguardiente doble anís y.cura de anisete de Esnaña. 
Cuatro cortes tejidos de lana.
Dos id. id.

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . E lc h e .. . ...................................... .. D. Evaristo Lledó r . .................... ..
Sres Hiios de Gabriel Miró' . . . .

Una Muestra de cebada y otra de guijas.
Dos cortes tejidos de lana. ' *

; Tres alfombras de esparto, diferentes muestras de estera, esparto, pleita, 
felpudos, aventadores y ruedos.

Un corte tejido de lana.
Dos id. id.

Idem . . . . . . . . . . . . . . .

Idem,.... . . . . . . . . . . . . . .
Idem........ .

Crevillente.. . . . . . . . . . ...... ............ ..

A lcoy.......... ....................... ......................... ¡ .
Idem . . . . . . . . . . . . .  . V. A. . . .  . r i t  A . . . .  í .

' ©. ManueTMás é hijo............... ............................ ..

D. Rafael Muntó..................... ......................................
D. Francisco Moltó y Ahlor........................................

Idem.• . . . . . . . . . . . Idem................. ......................  . . . . . . . . . D. Cristóbal Mátáix y Morant. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuatro id. id.
Idem. . . . . . . . Y . . , . Jijona. ........................ ......... ............... * . .  í . D. Luis Mira............ .............. ......... Tres cajitas con turrón y una de peladillas.’ : 

Un bote con almendras.Idem ......................... Idem................................................. ............ .. D. Pascual Mira. . . . ....................................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . Alicante.......................... . D. Clemerite Mira!les.y . . . ................ ...... .......  - . . . . Siete botes enteros de frutas extraídas al natural con melocotones, al- 

bérehigos, bresquillas, albaricoques del patriarca, ciruelas, uva mos- ' 
catel y pasas; ocho medios botes con frutas como las anteriores y otros 
dos de pimientos.

Seis botellas vino de tres clases.
Doce id. de seis clases.

Idem.-. .. . . .  .
Idem ..................... .... j

: A ieoyj*............. .......... . ............ ........... ....
P e t r e l .......................

D, José Montllor.. * . . . . . . . . . .  .n ............................... ..
D. Gabriel Aíaestre Perez................................ ...........

Idem . . . .  w. . . . .  . . . . .
Idem . •.

Novelda..  . . .  . . . .  . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . .
I d e m . o. • • ................ ............................ D. Juan Navarro Sánchez................................. ..........

Una id. de aguardiente. 
Dos id. de vino tinto.

Idpni *' D. Alfredo Navarro. .............................. ...................... Dos id. dulce.
Idem .,.................

Idem . . . . . . ----- . . . . .

Idem. . . . .  .........
Idem . . . . . . . . . . . . . . .

Idem. o. . .  .............. ............... . D. Francisco Oliveres. s. . . . . . . . .  o. . . . .  a. . . . . . . . . Ocho frascos de perfumes en cuatro clases, un estuche purííieador at
mosférico, otro id. con dos frascos de colonia soberana, otro con 
dos id. de crema de Vénus^ otro estuche purificador atmosférico, dos 
botes con perfuipcs dentífricos, un cuadro anunciador, un álbum ar
tístico hecoradoi séis frascos de elixir dentífrícó, cuatro id. licor anes- 

c tésico, nuatro id. de polvos marfilados, cuatro id. de crenia nacara
da, dos id. de elixir-ambar dentífrico, dos id. de polvos marfilados, 

« dos de crema nacarada y un cuadro anunciador.
Un mazo, cáñamo de primera, trp£ botes de pimiento molido, tres bo

tellas vino y tres de aguardiente anisado y una id. aceite de oliva.
Seis id. de vino, tres id. de aceite.
Papel de fumar pectoral, blanco con cola y sin cola, y iibritos de seis 

distintas clases.
Cuatro cortes tejidos de lana.
Cuatro id. id.

% ; i :

Orihuela.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Biar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  i . . . . . .
A lcoy. .............. ............. ...................

Idem .............................. ....................

D. Manuel Pastor Arbuxcii. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

D. José Parra.................. ¿........ .................................
D. Eduardo Pascual Sarañana.. ................ ..

D. Santiago Pascual.................... ..............................
Idem ................ ............................. .....  • . . . . . . D. Fabian Pascual y compañía........... .......... ............

Idem .............. .. Idem___ . . . . .  ................................ ........... ... D. Facundo Payar Gisbert.......................................... Una resma papel para cigarrillos y tres gruesas libritos en distintas 
marcas.

Tres muestras de almendra y esparto crudo.
Una botella vino fondillon, muestra de nueces y una botella con hari

na de trigo.
Un bote con almendra.
Muestra .de piñones con sus piñas, tres botellas aceite olivas* y dos id.

de vinagre de uva.
Dos id. de vino. ■

Idem >*••#•*•«....«•
Tfjprn

X b i . . . . . . . . . . . . . .  • .  . i . . . . . . . .
Idem .. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

D. Pascual Perez ATdal............. ....../ .........................
ü. Ismael Perez Vidal............................. ....................

Idem . . . . . . . .  >. . . .
Idem ................. ..'.

Idem-......................

Alicante............ .............................. .........
Ib i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Doña Tomasa Perez................... ......... ..
D, José Perez V i d a l ___ ________________

D. José Perez Gomiz.......................... ...........
H ]T yt» i 1 i A TlrniO'7 A IIdem ...............

Idem .............. .
Ib i .............. ............... ................ . ........ .
Elche....................... ................

jj, iiíiíiiiio i ei ez î xiĜ r6i» ..............................................
D. Antonio Peral............. .'....................... .....................

i res id. de aceite oliva.
Un bote con habichuelas y otro con cebada.
Tres botellas vino blanco y otras tres id. seco.
Unas aguaderas, un capazo para la vendimia y dos terreros . 
Tres muestras de almendra.

Trjprn
Monforte........................... .................. .....................
Idem . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Juan Pina y Benito.............. ....................................
Sres. Pina y -Beltran.......... ....................... ...............

M pttí Petrel . ,  . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . D. Joaquín Poveda y Paya...........................................
Tflpyn Alcoy. . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . D. Rafael R eig............................................................... Dos cortes tejidos de lana.

Un bote con almendra mollar.T rl p m Jijona .............. ...  .Y. . . . D. Fernando Planelles.. . . ----------. . . . . . . . . . . . . . . .
T r 1 p ni Alcoy .......................... ......... ............ ... Sres. Hijos de D. Francisco Perez.............................. Un corte tejido de lana.
ídem ■ . . . Idem . . . . . .  . . .  ............ ...................... ... Sres. Hijos de D. Joaquin Perez . ....................... .................. Cuatro id. id.
Idem-.,.----------- . . . . . . . . .

T a pm

Alicante......................... ................. .. — ..

Orihuela.. * . . . . . . . .  Y. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sres. Rivera Guaraer, hermanos............. ............... .

D. Pedro Reymundo...... ...................................V ; . . . .

Siete muestras pasta para sopa, ocho clases de-chocolates,, una de café- 
-de Puerto-Rico y otra id. de Moka.

Seis muestras filatura de seda.
T d PTTrll •Ti i ona. .................. ...  ........  . . . . . . . . . . . D. Juan Soler. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . Una id. de trigo y otra de cebada.
T pm Alicante . . . . . . . . . . . . . . .  Y. .......... ......... D. Ramón Samper Soler............................................... Un bote con muestra de anís.
Idem .................. . Idem .......................... ........................ . D. Leopoldo Saussat..................... ................... .. Tres botellas de vino.
T P17V - . Alcoy . • • ...................... .. D. Jaime Tort é hijos............................. ..................... . Una resma papel de fumar. 

Dos cortes tejidos de lana."t rl prn . . Idem . . . .  . . ........................ .. D. Agustín Añlaplana......................................................................................
A J T i rl o a _R,Pn 1 Manzanares . . . . . D. Diego Martin Quevedo............................................ Una caja con azafran.
Trl PTV1 . . . . . Villarrubia de los O jos. . .  . .  . * .............. D. Juan Francisco Sánchez de Milla...................... Una muestra de cáñamo.
Idem . ..........................
Idem ........................  .
THptyi ^

Viliamayor.Y.............. ............... ...
Ciudad-Real................................ ...
Fuencaliente.............................................

D. José Arévalo................................................... ............................
Instituto provincial.......................................................
D. Benito Crespo y Escoriaza............................ ...

Dos muestras de trigo y una de cebada.
Veintitrés ejemplares,de fosforita y 33 de fósiles vegetales y materiales^ 
Ocho botellas de agua mineral..

f*íprpfWl£L . ‘ » " # Sec’ovia . . . . . . . . . . . .  .......................... Sres. Villa y Puerta. . . . ...... ...................................... Tres muestras de harina.
Trlpm ftpDiilveda...................... .......................... ... D. Juan Ramón Ruiz Zorrilla....................... .............. Tres id. id.

Turégano........................... ........................ D. Ezequiel González............................................. .. Una id. de trigo.
Una botella vino, generosa y otra de anís escarchado , dos frascos <de 

barniz para encuadernación, tres para imitación de m a d e r a u n  id. 
de id. para mapas y estampas.

Cinco ejemplares de Gramática razonada de la lengua española»

Idem ... . . . . . ..........

Idem . . . . . . . . . . . . . . .

Segovia.......................................... .. ..........

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... ..........................

D. Gabino Gilmartin.....................................................

D. Matías Salieras y Vergés................ ................
Idem ............ ... . Idem................ ........... .. D. R,estituto Prieto Muías.......... .................... . . . . . . TTn ejemplar de Nociones de Geografía y otro de Historia de España.
Idem . . .  . Res-ovia................................... .. . . . D. Pedro Ondero.......................... ................................ i res ejemplares de Apuntes de explicaciones dadas de Matemáticas á

Idem .......................... .
Madrid.. . . . . . . . . . . . .

D Aleiandro Valter ...........................

sus alumnos, por D. José Gorria, y ub curso de Análisis trascendente, 
por D. Dámaso Bueno.

Cuatro botellas de gaseosa de frambuesa.
Un frasca de cristal con bálsamo antireumático de Surinam,Idem.*••*««• .... < * .. *••• •.. .... . . . . . . . .

M adrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,, D. Ramón Villa-ron y D. Luis A ner..................
Teruel ................ Teruel D. Cárlos Aspas.................. ......................................... ., Una brida, una retranca, un petral, una cabezada y  un e&bezon d?

ídem . . .  . . . . . . . A 1 parí i 7 ................. A vuntamiento de........................................................ ...
cuadra.

. Cuatro clases de mármoles.
Idem » ♦ A1 m n Vi nía . . . . . . . . . . . . . . . . D. Mariano Domínguez........... .................................. . Tres muestras de trigo.
Idem .......... TVÍom d p  R n liip ln c ! , D, Pedro Esteban Bordas............................................ . Cinco id. de bayetas.
Idem •.................... . D. Domingo Guillen............. > j Una cómoda de nogal con piedra do mármol,
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D. José Guillen y Ilipa................................................. Dos trozos mineral de hierro, dos muestras de azufre.
Doce botellas limonada gaseosa.
Un herbario con diferentes, plantas.
Treinta botellas aguardientes y licores.
Cuatro muestras de trigo, una id. candeal, una geja, una de cebada, otn 

ele guija y otra de guijones.
Un vellón de lana en bruto, cinco muestras de trigo, una de cebada 

otra de avena y otra de yerba forrajera.
Ocho navajas y cuatro cuchillos diferentes.

Idem ....... ........ ..........
Idem ...........................

Teruel.................................................... D. Salvador Latorre................................................ .. • •
Idem ......................................... ..................... br. Marques ut i usus. . .......... ^

Idem...........................
TV p m n  A -n í r\ A/f R pt.l n  P7¡ IVÍfl T* 11 TI

Idem ...........................
Idem ...........................
Idem . . . . ...................

Teruel.......................................... ...................
Idem ............................. .....................
Idem .......................... ......... ........................... ...

U. JUctll xLllbOIllU iutli txiiczj íyío-a im i * « « • • * • * • • •

D. José Mesado........... ................... ... • ............................. *------
D. Cristóbal Mateo..............................

Sra. Viuda de Pastor.............................. ... • • • .................*

Seis ladrillos, seis baldosas, tres tejas y dos tubos de arcilla.
Dos muestras de trigo, una de geja, una de avena, otra dé cebada y otr* 

de maíz. ,4- 
Cuatro barrones de jabón dé diferentes pintas, seis pedazos de id. de 

varias coladas.
Tres muestras de trigo y una de cebada.
Una bota de charol, de una pieza, para señora.
Muestras de trigo, cebada, avena y garbanzos.

- - ■ I ... ... . : . • ■

Idem ...........................

Idem ....................*«• •li f o d y»i rl
D. Joaquin P onz... ......................■'•••«,..................... ..
D. Enrique Gambin y Ballester.. . ---- . . . . . . . . . . . .
D. Francisco García C alatrava.. ...........................

Madrid 14 de Enero de 1S78.=E1 Jefe del Depósito, Eduardo Torroba.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción  pública , 
A gricu ltura  é In d u str ia.

INDUSTRIA.

Descripción de la marca cuyo ceríifícado tiene solicitado D. Dio
nisio Escudero e hijo, la cual se publica en la G a c e t a  según 
copia literal de la descripción presentada por este interesado 
con arreglo al Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.
Marca de fábrica, cuyo privilegio solicitan Dionisio Escu

dero é hijo, de Tarazona de Aragón, de profesión fabricantes 
de chocolate, representando la esfera de un reloj que señale 
la hora de las cinco y cincuenta y dos minutos.

Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de esta 
marca deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, .sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, .á 
contar desde el en que se publique en la G a c e t a .

Madrid 31 de Diciembre de 4877.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

U niversidad  Central.
Secretaría general.—Enseñanza privada.

No habiendo tenido efecto los exámenes del primer grupo 
de la Facultad de Derecho anunciados para el 14 del corriente, 
el Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de los referidos exá
menes ha dispuesto que estos tengan lugar el 18 del actual, á 
las diez de la mañana. En su consecuencia los Sres. D. Ezé- 
quiel Arizmendi, D. Santos Laviña y Buderas, D. Francisco 
Pon de los Rios y D. Francisco Javier Santero, aspirantes á 
dicho examen, se servirán presentarse dicho dia y hora en él 
Decanato de la Facultad de Filosofía y Letras á sufrir el men
cionado examen.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente se anuncia para 
conocimiento del público y de los interesados.

Madrid 16 de Enero de 1878.—El Secretario general acci
dental, Antonio Flores.

MINISTERIO DE MARINA.

Direccion  de H idrografía.

AVI SO Á LOS N A V E G A N T E S ,

Núm. 2.

En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 
planos, cartas v derroteros correspondientes. ,

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa N. de España.
F a r o  de T azo n es . Según comunicación del ingeniero 

Jefe de la provincia de O viedo, el dia 9 de Enero 
de 1878 una chispa eléctrica lia destruido el aparato y  
Ja linterna del faro de Tazones, siendo imposible desde 
entonces hacer el servicio de alumbrado miéntras no s e : 
reponga, de lo cual se dará oportuno aviso.

Cartas números 193 y 313 de la sección I; y ,177 de la II.

N ew  Hamp&hire.

T r o m p a  d e  W i i á l e  B ac k : .  Según anuncio del Gobierno 
anglo-americano, en el faro de Whale Back, entrada ex
terior de PorLmouth, se ha colocado una trompa de Da- 
holl, que en tiempo de cerrazón da un toque de 8 se
gundos de duración cada 22 segundos.

Cartas números 193 y 314 de la sección 1; y 588 de la IX *

GOLFO DE SAN LORENZO.

Isla del P r in cip e  Eduardo.

L u ces d e  T igkisd . Según el Departamento de Marina 
de Ottawa, Canadá, en Big Tignish, isla del Príncipe 
Eduardo, se encienden respectivamente en un farol izado 
en lo alto de una percha dos luces fijas y de aparato 
eatóptrico, que en tiempo despejado pueden avistarse á 
distancia de 6 millas, y cuyo objeto es indicar la enfi- 
jacion de! canal de la entrada. .

La luz de atras, ó interior, se halla en la costa, á la

"banda meridional de la entrada, á 7,9 metros de eleva
ción sobre la línea de la p!eamar, y en 46 o7 2 / latitud 
N. y  57° 4 6 '5 6 "  longitud O. 

La luz de delante, ó exterior, se halla en la extremidad:, 
saliente de la escollera, á la banda septentrional de la 
entrada, á 315 metros al E. de la otra y á 5 ,2m etros so
bre la línea de pleamar.

Luz de L it t l e  S a n d s . Por e l mismo conducto se sabe 
que en Little Sands, en la ventana de una casa y a 6 
metros de altura, se ha encendido una luz fija roja y do 
aparato eatóptrico, la cual puede avistarse á unas 5 millas 
con tiempo despejado, y  se halla a 15 metros de eleva
ción sobre la línea de la pleamar, en 45° 57 53 latitud 
N. y  56® 25' 36" longitud O.

Cartas números 492 y 214 .de la sección I; y 137 de la IX.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL. ;

Costa S. del Rio de la Plata.

Boyas del canal de la s Palmas. Según anuncio de la 
Capitanía general de puertos de la República Argentina, 
eñ el canal de las Palmas, que viene a estar al N. de lá 
ciudad de Buenos-Aires, se han colocado las 13 boyas 
siguientes:

1.a La primera una globular colorada en 2 brazas 
de agua con mareaordinaria, al N. % NO. de los buques, 
de los pozos y de las valizas exteriores. ,

2.a*y 3.a La segunda y  tercera, de las cuales la ú lti
ma tiene una faja blanca, están en igual profundidad 
que la primera y  al N. ^  NO. de,ella, ^

4.a y 5.a La cuarta y la quinta , que son pequeñas 
y coloradas, se hallan al O. %  NO. de la de faja blanca,-

6.a y 7.a La sexta y la sétima, que demoran ele las 
anteriores al mismo rum bo, son una n eg ra , la de la de
recha , y  otra colorada, la de la izquierda, situadas ambas 
una frente á otra é indicando el codillo.

8.a y 9.a Al N. %  NO. de-las sexta y sétima se en
cuentra la octava, que es colorada y debe dejarse á la 
izquierda para buscar la 9.a, que es una ipipa^ negra fon
deada por 3 brazas de agua, ¡a cual puede dejarse por 
una ú  otra banda, é indica el codillo frente á la punta 
de Moran.

10.a, 11.a, 12.a y  13.a Al ÑO. %  O. de dicha negra 
se. halla otra colorada; y en seguida al mismo rumbo se 
encuentran á la izquierda y  en 2,3 brazas una colorada, 
en 3,5 una negra, y, finalmente, en 3 brazas y en la em
bocadura del Paraná de las Palmas, !a última, que es 
colorada y  de hierro. -

Cartas números 139 A y 534 de la sección I; y 70 de la VIII.

Madrid 14 de Enero de 1878.—-F ra ncisco  C h a c ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la Caja g en era l de Depósitos.

Habiéndose extraviado dos carpetas de intereses del segundo 
semestre de 1874 y  1.° de 1875, expedidas por esta Caja Cen
tral con fecha 30 de Enero de 1876 por el depósito señalado 
con los. números 47.843 de entrada y 2.736 de registro , del 
concepto de necesario, de la tercera parte del 80 por 400 de Pro
pios, perteneciente al Ayuntamiento de Valencia del Ventoso, 
provincia de Badajoz, se hace saber al público por medio del 
presente anuncio que dichas carpetas quedarán sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean 20 dias desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlas 
presentado, con arrcgdo á lo dispuesto en el regdamento de 
esta Caja genera!.

Madrid J 7 de Enero de 4878 ."El Director general, Car
los Grotta.

Direccion  general de la  Deuda pública .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 18 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el impórte de las facturas de amor
tización de títulos de Deuda amortizable al 2 por 400 interior, 
señaladas con los números 395 al 525 de presentación.

Madrid 47 de Enero de 4878.=E1 Secretario, P. O., Eduar
do Alvaréz Quiñones.—V.# B.° —Él* Director genera), Mal- 
donado. .

Los interesados que á continuación se expresan podran pre
sentarse el dia 48 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la sé
tima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de 
Abril del año último.

Cantidad . . Valor
Número ofrecida. Cambio, efectivo.

del NOMBRES. . — — —
resguardo. R s .m .  R s . m . Rs. m .

1.493 Dv Rafael Ballujera. 50.427 89‘99 45.379<21>
353 Doña'Evarista Jimé

nez....^...........     . 400.032*50 89‘99 90.019‘24

Madrid 47 de Enero de 4878.=E1 Secretario, P. Ó., Eduardo 
Alvarez 'Quiñones.««V.<>>B.0==El Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 19 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de la primera y segunda 
mitad de facturas de intereses de la Deuda pública, del venci
miento de 4,° de Julio de 4877, cuyas clases de renta y nume
ración es la siguiente:

Renta perpétua interior, facturas números 43.478 al 43.400.
Idem id. exterior, factura núm. 2.i09.;
Obligaciones del Estádo por ferro-carriles, facturas núm e

ros 6.852 á 6.932/
Deuda amortizable al 2 por 400 interior, facturas núme

ros 5.554 al 5.800. ^
Idem id. exterior, facturas húmeros 368 al 304.
Inscripciones nominativas, facturas números 644, 678, 679, 

681 742, 4.039, 4.367, 4.374, 4.445, 4.424, 4.430, 4.434 , 4.689, 
4 790 1 856, 4.887, 2.005, 2.047, 2.039, 2.045, 2.055, 2.065, 2,094, 
2.093,’ 2/134, 3.442, 2.444, 2.446, 2.208, 2.245, 2.247, 2.228, 2.253, 
2.260, 2,276, 2.294, 2.296 y 2.298.

Obras públicas, facturas números 448 á 454.
Carreteras de 20 millones, factura núm. 40.
Idem de 34 millones, factura núm. 457.
Material del Tesoro/facturas números 748, 729, 740, 751 

y 762.
También se satisfará el importe de la primera y segunda 

mitad de facturas de dichas clases de renta y semestre que, 
habiendo sido ya llamadas, no se hubieran presentado al cobro.

• Madrid47 deEnero de4878. =E1 Secretario, P.O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.^V.0 B'.°=E1 Director general, Máldonado.

El dia 22 del actual, á las nueve de la mañana y en el pa
tio grande del edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, 
tendrá lugar la quema de 40.423 bonos de la segunda emisión 
amortizados, por haber sido admitidos en ‘pago de bienes na
cionales por las delegaciones de los Bancos' de Castilla é Hi
potecario en las provincias durante los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre de 4875, y Enero á Mayo de 4877.

Loque se ahuncia ál público'para su conocimiento.
Madrid 47 de Enero dé..4878.=El Secretario, P. O., Eduar

do Alvarez Quiñones. ==V.° B.° =  E1 Director general, Mal-
i l n n n f l n

D irección  gen era l de C on trib u cion es.

Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 
del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante de 
Marqués de Santa Fé de Guardiola , y no constando se haya 
presentado hasta el dia interesado alguno á reclam arle; en 
cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 ó instrucción de 14 de Febrero de 1847 , se 
anuncia por segunda vez la vacante del referido Marquesado 
para que los que se consideren con derecho á él puedan acudir 
al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del término de seis 
meses á fin de obtener la oportuna declaración á su favor, 
satisfaciendo en su dia los derechos que á la Hacienda corres
pondan.

Madrid 43 de Enero de 4878.-=E! D irector general, Fede
rico Iíoppe.



Gaceta de Madrid.=Núm. 18. 18 Enero de 1878. 153

NÚM. 1.  

IN TE RVE N CIO N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN IST R A C IO N  D EL E STAD O ,

TENEDURIA DE LIBROS, 

d e  S e t i e m b r e  de 1877.

Estado de la recaudación  obtenida por valores presupuestos durante el mes arriba expresado.

PRESUPUESTO DE 1876-77.
Pesetas.

CONTRIBU OJONES DIRE CTAS.
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería...................................................  2.283.58/08
Idem industrial y de comercio con el recargo de guerra..................................... 309.301*35
Cédulas personales.................................................•: .......... >......... ■................................. 49.588'23
Imnuesto de derechos reales v trasmisión de bienes, inclusas las sucesiones

directas................... '_______ I ........................................................................................ 46.089*94
Idem de minas. — Canon por razón de superficie y 1 por 100 de producto

Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad.....................  4.937*19
Idem sobre los sueldos y asignaciones del Estado................................................. 2 >4.421‘06
Donativo del Clero'y m onjas......................................................................................... 500.017*44
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y mumeipaJes, con

el recargo de guerra.....................................................................................................  G8.318‘96
Idem de 10 por 100 sobre intereses do los bonos del Tesoro de la primera y .

segunda serie en circulación ................. ...................................................................  172.980
Idem de 10 por 100 sobre intereses de los billetes hipotecarios del Banco de

España y de los valores de la Caja de Depósitos............................................... 4739*74
Idem de $5 por 100 sobre Jas cargas de justicia .................................... .......... . . .  862*82
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías, con el recargo de guerra. . 15.346*98
Idem de 5 por 100 sobre los presupuestos municipales........................................  149.674*03
Idem sobre carruajes de lujo, con el recargo de guerra......................................  4.927*77
Arbitrios de los puertos francos de Canarias*........................................................ 5.034*51

3.876.145*84
IMPUESTOS INDIRECTOS.

/ Derechos de importación....................................................... 130.258*77
i Idem de descarga...................................................................  321*92
l Idem de viajeros.................................... . ...............................  42*50
! Derechos menores................................................ ..................  28*50

lienta de Aduanas. .  \ Parte de la Hacienda en las multas y en las'mercan -
1 cías abandonadas........................................................ .. 4.756*52
| Aumento sobre l'os derechos que se satisfagan en
j pagarés...................................................................................  i . 783137
\ Impuesto sobre géneros coloniales con el recargo de

guerra....................................................................................  1.238
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado.. . . ,  591.057*01
Recursos eventuales.............................................................................. ............ ............  4.291*08
Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y Justicia, Fomento y Hacienda. 42*80
Impuesto sobre los consumos, incluso la sal, los cereales y sus harinas-----  940.113*20
ídem de 10 por 100 de administración de partícipes............................................  17*77
Idem sobre la venta de toda clase de objetos........................................................... 1.095*82

1.676.066*06

Papel sellado............ —Varios productos.. . ........................................... .. .................  2,895*25
Tabacos........................................................................................................... ....................  64953*27
Giro mútuo del T esoro................................................................. ■...............................  30
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación.......... ..................  £.411*96
Ingresos del Ministerio de la Guerra.................................................................. 11.666

81.931*77

Rentas.
Minas de A lm adén...........................................................................................................  139
Producios en admi-  / Rentas de los bienes del Estado en general----- . . . . . .  S.129‘25

nistr ación de lasS Idem de las fincas al servicio de la Administración . .  359*25 •
fincas y rentas del) Productos de montes y plantíos .......................................  366*26
Estado ............................. í Idem del Patrimonio que fué de la Corona..................... 4.796*37

Renta de Cruzada. Producto líqu ido ................. ....................................................... 98.626*28
Productos en administración de las fincas de secuestros....................................  160

' í Veinte por ciento de la renta de Propios......................... 11.198*62 *
.Diferentes derechos J Asignaciones por reintegro de los gastos de depósitos

dd Estado....................j de Aduanas ............................... ............................................ 1.000
\ Intereses de demora por productos de propiedades y

derechos................. .................. ................ ........................... 437*20

124.600*12

RESÚMEN.
Contribuciones directas.........» . . .  >.............................................................................. 3.876.146*84
Impuestos indirectos y recursos eventuales...................................... . . . . ............  1.676.066*06
Sello del Estado y servicios explotados por la Adm inistración.......................  81.921*77
Propiedades y derechos del Estado.— Rentas.......................... ................... 124.600*12

6.767.732*79

PRESUPUESTO E SPE C IAL  DE V E N T A S  DE B IE N E S DESAM OR TIZADOS.

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1866.— Obligaciones ;á metálico que se 
form alicen................................................................................... ..................................  437*60

*  s m Z X  Í É i e T i r t ) Depb®nes del Estads’ incluso 61 20 P°r 100 de
^ 3 3 -0 3

A 1 fO  por L °  dn A l V 0S 7 t° talidfld de Dipu* 
r i é r ^ a l .  »  *  M * , )  M  E s  de S l L A o n  V ú b l íV ! ! ! ! !  i ! !  h A o

Pí5 S  m & T p í ]  De bienes del Estado, incluso el SO por 100 de

S t S ? "  4§sk¿36‘69
Us u redenciones roste ) Iío1 80 por de ProPlos Y totalidad de Dipu-
Hores  o1% de o S l e  taciones Provinciales..... . ............................. t . .  80.99*60
fe  1858 nne se n a u d í  \ De bienes de Beneficencia ....................................... 9.488‘S4
m m e t á l iV o e t tc Z  ! ? . )  Idem de I^ tru ccion  pública.................................. . 3.336‘72

Vencimientos del segundo \ 
semestre de 1876 y p r i -  i De bienes del Estado , incluso el 20 por 100 de
mero de 1877 y descuento í Propios y Clero............................... .......... . . . .  . 140.496*88
de los procedentes de v en -\ Del 80 por 100 de Propios y totalidad de Dipu
t e  y redenciones poste-j taciones provinciales.......................................... * 83 078*90
rio-res al 2 de Octubre), De bienes de Beneficencia................................... .. 70.9-40*23
de 1868, que se reaucen)ldom  de Instrucción pública................... ..............  20.664*33
m  bonos del Tesoro. . .  . !

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco...............  16.610*70

760.968*63

Ingresos verificados por ei presupuesto general de 1876-77 ............................... 3.757.73a‘79
Idem por el especial de ventas.. . ' ..................................................  760 968‘63

T o t a s , realizado por valores i& 1876-77...........................  0.518.701 lifl

PRESUPUESTO DE 1877-78.
Pesetas.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS",-

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..............................*...................
Idem industrial y  de com ercio............................................. ............................. ..
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes . . . .  * ...........................
Idem de cédulas personales............................. ........................ , , ...................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado....................... ................. ■ ,
Donativo del Clero y m on jas..........................................................................
Impuesto sobre los «neldos de los empleados provinciales y m unicipales.. .  
Idem de minas.— Canon por razón de superficie y 1 por 100 de producto

bru to .............................................. ....................................................................
Idem sobre las cargas de justicia (26 por 100)......................... *............... .
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones.............................
Idem sobre los intereses de los bonos del Tesoro de la primera y segunda 

serie, valores de la Ceja de Depósitos y billetes hipotecarios clcí Banco de
España (10 por 1 0 0 )... . .................................................................................

Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad...............
Idem sobre las tarifas de los viajeros v de m ercancías......................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias............................ .............................
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas..........................................

11.646.668*62
891.619*26

1.283.640*68
237.186*40

2.240.794*62
289.904*14
34.672*11

49.466*84
22.607*61
36.466*67

3.799*90 
276*93 

727.262*78 
444 32*39 

62*60

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS E V E N T U A L E S .

/ Derechos de im portación.....................................................
¡ Idem de exportación...................................... . .....................
I Impuesto de carga........................................................
i ídem de descarga...................................................................
I Idem de viajeros....................................................................
) Derechos m enores.................................................................

Renta- de Aduanas.. ( Idem de cuarentena y lazareto..........................................
\ Parte de la Hacienda en las multas y en las mercan-
1 cías abandonadas...............................................................
I Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa-
1 garés................................................................. I ............ ..
i Idem sobre los géneros coloniales....................................
\ Derecho extraordinario sobre el valór ele algunav mer

cancías en el comercio exterior y otros varios con
ceptos....................................................................................

Impuesto de consumos..............................................................................................
Idem sobre la sal............... .............................................................................................
Idem ele 10 por 100 de Administración de partícipes..........................................
Recursos eventuales.................................................................... .................................
Alcances de todas clases y ramos..............................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre los fondos distraídos de su legítima inversión. 
Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y Justicia, Fomento y Hacienda. 
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos...............................................

17.378.229*24

6.764.609*12 
60.980*16 

201.740*33 
266.866 

18.633*40 
36.70:,‘23 
13.664*66

26.083*62

9.379*67
808.049*68

616.366*23 
' 6.222.460*96- 

917.385*97 
11.203*70 

121.142*91 
13.293*72 

960*37 
. 177*30 

66*77

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR L A  AD M IN ISTR ACIO N . -

r Papel sellado y sellos sueltos.— Anualidad garantida
1 por la Sociedad del T im bre............................................ \
! Gastos de fabricación, trasporte y expcndicion á f o r - 1
J malizar...................................................................................I

Sello del Estado----- ( Ganancias á partir* con la Sociedad.— Parte de la IIa-[
J cienda.................................................................................... \
i Varios productos..................................................................... /
f Sello extraordinario de gueiTa............................................1
\ Recargo de 60 por 100 en el papel sellado y se llos! 

sueltos, excepto los de comunicaciones y T elégrafos!
y el papel de pagos al E stado.........................................1

Tabacos..................................................... ..........................................................................

Loter ías . . . . . . . . . .................................................................................. .......... ..............
Casas de m oneda..............................................................................................................
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente............................................
Giro mútuo del Tesoro....................................................................................................
Establecimientos penales y demás ingresos de G obernación ............................
Ingresos por. ramos del Ministerio de la Guerra.....................................................
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, etc. ) . . . .

14.997.361*68

2.318.169*90

7.968.284*38
44.869

3.097.969
449.164*63
431.018-99
53.710*22
28.125*10

1.860*50
2.994*04

14.916.075*76

PRO PIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
Rentas.

Minas de-Almadén.................................... ................................................................ ..
-n j  ni™i \ Reutas de los bienes del Estado en general.................

rio ínoi de L s  fincas al servicio de la Adm inistración ..
rtnne», Productos de canales y navegación flu via l...................fmeas y rentas del Mem de monteg y pl(¿ tíog>>» ...................................... ......

‘ / Idem del Patrimonio que fué do la Corona.,...................
Rentas de los bienes del Clero á metálico y ñor venta de ir utos................... ..
Renta de Cruzada.— Producto líquido...................................................................
Productos en administración de las fincas de secuestros...........................
n r  íp* ripian) n<?( ^ P A e  por 100 de la renta de Propios...........................
uzjera i \ Intereses de demora por productos de propiedades y 

del hstad0.............i derechos del E s t a d ! ....................................... ..

80*69
3.725*17

388*81
44.267*50

2.411
11.361*62
77.849*03

9.980*44
1.724*73

527*65

88.508*60

240.825*24

1MDEMNIZACIÜNES I)E G U ER R A .
Marruecos. .................................................................................................... .................... 311.670*77

RECURSOS E XTR AO R D IN AR IO S D E L 'T E SO R O .

Redención del servicio m ilitar.............................. ...................................................... 960.0(0

PRESUPUESTO S CERRADOS.
Resultas de ejercicios cerrados....................... .............. .................. *.......................
Redención del servicio m ilitar.................................................................................

3.523.264*14
28.000

3.551.264*14

RESUMEN.
Contribuciones directas...................................................................................................
Impuestos indirectos y recursos eventuales.............................................................
Sello del Estado y servicios explotados por la Adm inistración ............. ..........
Propiedades y Derechos del Estado.—Rentas.........................................................
Indemnizaciones de guerra............................................................................................

47.378.229*24
14.997.561*68
14.916.076*76

240.823*24
311.670*77

Recursos extraordinarios del Tesoro................................. ........................................
Presupuestos cerrados.................................................................................................

47.844.362*69
960.000

3.551.264*14

52,355.626*83

PRESUPUESTO E XTR A O R D IN A R IO  P A R A  C A R R E T E R A S .

Productos de portazgos, pontazgos y barcajes........................................... 668*63

* PRESUPUESTO ESPE C IAL DE V E N T A S  DE B IE N E S DESAM O R TIZAD O S.

Plazos al contado, vcnci-\
míenlos del segundo senes- 1 De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de
iré de 1877 y primero de f P ropios............................................... .......................
1878, y descuento de los ) Idem del C lero .................................................. ..
posteriores por ventas y 1 De Bienes de Beneficencia........................................
redenciones anteriores a l)  Idem de InstruQwon pública-............. ....................
2 de Octubre de 1 8 5 8 . . . . /

431*02
6.905*25
1.991*75

279*64
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Pesetas.

Plazos al contado, vencí- 
minutos del segundo se
m estre de 1877 y primero 
de 1878f y descuento de los 
posteriores por ventas y 
redenciones desde el 2 de 
Octubre de 1858 hasta fin 
de Junio de 1876, que se 
realicen d metálico , in 
clusos los del Patrimonio
de la Corona.....................

Plazos al contado, vencí-\ 
míenlos del segundo se- 
■mestre de 1877 y primero í 
de 1878, y descuento de 
los posteriores por ven-'\ 

- tas y redenciones hechas 
desde 2 de Octubre de 13581 
hasta fin de Jimio de
1876, que se realicen en 
bonos del Tesoro..............

Vencimientos del segundo 
semestre de 1877 y pvi- . 
mero de 18.78, por ventas 
y redenciones d metálico 1 
desde 1.° de Julio de 1876. 

pianos al contada y des-' 
cuentos por las ventas! 
que se realicen d metáli 
co desde L° de Julio de\
1877 . .......................... ............

Ventas de salinas, fábricas 
Conceptos cRraord Liarlos

JBe bienes del Estado, incluso el 2'J por 100 de
f -Propios ........................ '........................................ .....................
Idem del Clero ............................................................................
Del 80 por 100 de Propios y totalidad de Dipu

taciones provinciales ..........................................
Be bienes de Beneficencia........................................
Idem de Instrucción pública................................
Idem del Patrimonio de la Corona........................

De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de
Propios .........................................................................................

Del 80 por 103 de Propios y.totalidad de Dipu
taciones provinciales. .........................................

De bienes de Beneficencia........................................
|Idcm do Insírueeioii publica.................................. ..

De bienes del Estado en general, incluso el 20 
por 130 de Propios.........• ..................... ....................

De bienes del Estado en general, incluso el 2 a 
por 100 de Propios . . .  .............................. ..

y demás propiedades afectas al estanco...............

419.687*81 
1.156.346*26

425.600*64 
36.894*08 > 
1.438*92 

11.408*77

005.81 LI2

2Í0.02PÜ8 
102.251*4 3 
28.924114

•i 2.833' 10

47.492*40

133.092*10
2,185*95

2.633.108*76
244.651*731 l ^  VA A U V. ^  x  ............-  -  .  ............................................................

RECAPITULACION.
Ingresos verificados por el presupuesto general do 1877-78................ ..
Idem por el extraordinario para carreteras....................................... ..

2.874.850*49

.52,355.626*83
668*63

2,87-4850*19

T o t a l  realizado por valores de 1877-78.................................... 55.231.145*95,

P?r- ]̂Tniipe;í n íIp  ̂873-77
RESUMEN.

6.518.701 *42'
Td,*m fin 1877-78................... 55.201.145*95

T o ta l  recaudación en el citado m e s ................... .................... 61,749.847*37

Ob s e r v a c i o n e s . 1.a La recaudación que figura por sello del Estado no representa los in
gresos obtenidos por esta renta, y sí sólo las entregas hechas á cuenta de los mismos por la 
Empresa del Timbre, y lo que directamente recauda la Administración por el 10 por íOO de 
papel de multas entregado á los Ayuntamientos, licencias de uso de armas y caza y varios pro
ductos, como sigue: ■ • ■ 0
Entregado en la Tesorería Central por la Empresa del Tim bre.......................  2.685.060
Productos que recauda la Administración . . . . .  !> ................................................ 133.169*90

2.818.16 J‘90 ,

Pero los ingresos que ha realizado en el mes de Setiembre la Sociedad del Timbre por va
lores del presupuesto de 1877—78, según los datos que existen- en esta Intervención gen era i, son 
los siguientes:
Panel sellado v sollos sueltos.— Anualidad garantida por la Sociedad del 

Tí m hna * . . .  . .  . .........................................................................  4.919.810*68
Gastos de fabricación, trasporte y expendieion á form alizar............... ............
Ganancias a partir con la Sociedad.— Parte de la,- H acienda...................... . . .
Sello extraordinario de guerra....................... .. - ............................ ...........................
Recargo de 60 por 100 en el papel sellado y sellos sueltos , excepto los de 

comunicaciones y telégrafos y el papel de pagos al Estado...........................

249.082*53
151.980*46
751.927*80

377.773*89

Parte correspondiente á la Empresa del T im bre .......... ............ .............. ..
3.450 575*26 

151.980*47

T ota l  producios,.............................. .. 3.602.555*73

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca 
<:lumias respectivas.

iíaurid Ib de Diciembre de 1877.—El Tenedor de libros, Manuel de Espej 
í i a ve n t r r gen er a 1, 0 y a.

el examen de las 

¡o .= V .a B.°=E1 In

N ÚM. 2 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA d e  l ib r o s .

M e s  d e  S e tiembre de 1877.

Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado m es.
F B E S r r d b f i U j i í  í iE 1876-77. Pesetas.

Deuda púll ien ............................................. . m --------------- --------------------
í Trgas de j iuUcin............................................ ..............................
f ' l a u s  \ as iva" ..................................... ............................................
Miiibr. ríe de Esta dt». ........... ... . . .  ........... . . . . . . ....... ......................... ...............
ídem de Gracia v Juste i a . , . .. ..............................
Idern de la Guerra. - P r on ip n  v ,. nr.lm;, j In------------- --------------------------------------

782.025*47
10.583*16

641.755*91
23o

14.615*11
2.282.622*41
1.165.759*45

Pesetas.

Ministerio de M arina........................................................................................................ 1.341.734*09
Idem de Gobernación.............................................. . ....................................................... 121.639*52
Idem de F om en to .............................................................................................................  2.334.411*89
Idem de Hacienda.......................................... . ................................................................. 2.101.245*27

10.743.627*28

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados...............  1.994.526*24

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general de 1876-77.............................. .. 10.746.627*28
Idem id. por el especial de ventas................. , . . . ............................................ .. 1.994.526*24

12.741.153*52

PRESUPUESTO DE 1877-78.
Casa R ea l.................................................................................................................... 7 . ,  791.660*65
Cuerpos Colegisladores,............................................. ........................... .........................  188.271*65
Deuda púbfica.......................................................................... ..........................................  2.255.684*20
Cargas de j usticia..................... ................................................................................ ...... e 140.158*22
Clases pasivas ..................... .................................................................... .......................  3,085.174*27
Presidencia del Consejo de M inistros........ ................................................... .. 86.492*02
Ministerio de Estado ................................................. .....................................................  67.796*99
T1 , r, • T ,. • ( Obligaciones civiles.— Gastos ordinarios...........  743.739*45Idem uc Gracia j  Jumicia. j M c)® coleRÍásticaa................. ....................................  . I.SSÍAW ‘10
Idem de la Guerra................................................................ ............................................ 10.090.602*02
Idem de Marina.— Gastos ord in arios.................. ...................... .............................. 2.792.988*97
Idem de la Gobernación .............................. . . , ....................................................... ; .  2.009.703*50
Idem de id.— Obligaciones ele la Guardia civil liquidadas y libradas por las

Intendencias m ilitares.................................................. ............................................  1.366.373*91
T f A -r.orrrllh  c Presupuesto ord inario .............................................  3.050.303*35
leem  de Oxi j . . .  . . . . .  j jqem extraordinario para carreteras.................  1.830.350*49
Idem de Hacienda.............«a ............... .................. ......................... .... ........................  5.973.003*71

36.303.720*10
Resultas de ejercicios cerrados .......................................................................  . . . .  * 2.839.590*92

39.143.311*02 - *

PRESUPUESTO ESPECIAL DE V E N T A S  DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desam ortizados..............  212.871*93
Resultas de ejercicios cerrados................................ •............. ....................... .. 04.624*17

277.496*10

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general de 1 8 7 7 - 7 8 . . . . . . . .  ¿ .................  39.143.311*02
Idem por el especial de ventas....................... ......................... ...................................  277.496*10

39.420.807*12

RECAPITULACION.

Presupuesto de 1876-77..................................................................................................  12.741.153*52
Idem de 1877-78................... ......................................... ................................................... 39.420.807*12

T o t a l  de pagos ejecutados en el dtad& m es ........... .. - 52.161.960*64

N o t a . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de’ las 
cuentas respectivas.

Madrid 15 do Diciembre de 1877.=-E1 Tenedor de libros, Manuel de E spejo.=V .° B .°=E1 In
terventor general, Ova.

N úm. 3.

IN TE R V E N C IO N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN IST R A C IO N  D E L  E STA D O .
TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el mes de Setiembre de 1877 y en el de 1876 por valores 
'de los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan de 
la comparación parcial. 

CANTIDADES RECAUDADAS
EN EL MES DE SETIEMBRE

DIFERENCIAS
EN SETIEMBRE DE 1877.

de 1 87 7. de 1876. De más. De menos.

Impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes............................

Aduanas, sin las formalizacioncs 
por material del Estado y para
obras públicas............................

Impuesto de consumos........ -............
Idern sobre la sal................................
Tabacos.................................................
Loterías.................................................

1.329.730*62

8.057.271*30
7.011.263*71
1.068.696*41
8.033.243*65
3.097.969

1.413.798*76

7.773.139*56
4.970.114*63

688.028*60
6.780.033*29
2.958.633*25

84.068*14

284.131*74
2.041.149*65

380.667*81
1.253.210*36

139.335*75

28.598.174*69 24,583.747*52 4.098.495*31 84.068*14

Pife renda líquida de más. . 4.014,427*17

N o t a . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 15 de Diciembre de 1877.==E1 Tenedor de libros, Manuel de Espejo.=VA B.°— El In 
terventor general, Oya.

ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

Gobierno de la provincia de Salamanca.
 D. Juan Félix Roldan y Ros, Oficial do segunda clase rle 

Administración civil, hoy de la de cuarta, en la Secretaría del 
Gobierno de esta provincia, y Fiscal nombrado por el Sr. Go
bernador de la misma - para instruir expediente relativo á in 
greso en la Orden civil cíe Beneficencia del cabo de la Guardia 
civil Pedro Rodríguez é individuos á sus órdenes, de servicio 
en Ciudad-Rodrigo.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en ave
riguación de los servicios prestados por el referido cabo y guar
dias á sus órdenes, con motivo de la inundación que tuvo lu
gar en Ciudad-Rodrigo el dia 3 de Enero del año último, sal
vando la vicia á varias personas amenazadas por las aguas, so 
hacCn notorios dichos servicios, según las prescripciones del 
artículo e.° del reglamento de 30 de Diciembre de 1857, á fin 
de que toad persona que quieta pVéstar declaración en pro ó 
en contra de la exactitud cíe los referidos hechos pueda verifi
carlo en término do -0  dias, á contar desde la publicación del

presente, compareciendo al efecto en esta Fiscalía, sita en la 
Secretaría del referido Gobierno civil.

Salamanca 16 de Enero de 1878.=E1 Pascal, Juan Félix 
Roldan.

Administración d e l Correo Central.
SECCION DE LIST A,

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 16 de Enera.
Núm. 36b Cayetano Fernandez.— Anchuras.

366 Celedonio Sánchez.—Barajas de Meló.
367 Eduardo Pérez.-—Briones.

■ 368 E. Duponche.—C-hamartin.
369 Eufrasia Rodríguez.— Lama.
370 Francisco Sánchez.— Pozo Cañada.
371. Francisco Huano.— Paradinas.
372 Fernando Delgado.— Colmenar.
3 /3  Francisco Eehavarría.—Arroyo.
374 Francisco Monendez.— Los Rubielos.
37b Gregaria Hendióla.--Plasencia.
376 Juan Castillo,— Córdoba.

Núm. 377 Julián García.-—Millana.
378 Luis Gamundi.— Palma de Mallorca.
379 María .Monendez.—Lugo.
380’ Mana Aldadur.—Zumaya.
381 Máximo Espinar.— Herencia.
382 Pablo Mariné.— Tordemllas.
383 Pedro N. Mansi.— Alean dete de Jara.
384 Prudencio Blanco.—Almería.
385 Ramón del Hoyo.— Palencia.
386 Rafael Baile.— Toledo.
387 Ricardo López.— Lucena.
388 Ramón Labrador.— Idem.
389 Viuda de Prado.—Zamora.

Madrid 17 de Enero de 1878. =  El Administrador» Martin 
Botella.

Intendencia militar de Granada.
El Intendente militar del distrito de Granada hace saber que 

no habiendo causado remate la primera y segunda subasta in
tentadas para contratar á precios fijos el suministro de pan y 
pienso á las tropas y caballos del Ejército y Guardia civil es
tantes y transeúntes por la ciudad de Jaén, se convoca por el pre-
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sente á los que deseen interesarse en este servicio presenten pro
posiciones sueltas en esta Intendencia^ en la Oomisaria.deGmer- 
ra del referido punto dentro del plazo que empezará á correr 
desde este dia y terminará el 30 del corriente, á la una de su 
tarde. El compromiso dará principio en primero del mes si
guiente del en que recaiga la superior aprobación, y terminará 
en fin de Setiembre del año actual, prorogándose por un mes 
más si conviniera á la Administración militar.

La proposición del que desee efectuar el mencionado ser
vicio deberá estar formulada en papel del sello 44.° y llevar el 
del impuesto de guerra; será acompañada déla  carta de pago 
del depósito de £.377 pesetas y 66 céntimos, y de la cédula per
sonal del postor, expresándolo así en su proposición; en la in
teligencia de que la falta de cualquiera de estos requisitos liará 
nula la misma.

Granada 14 de Enero de 4878. = D e  órdéñ de S. E., el Comi
sario de Guerra, Secretario, Antonio Merlo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lc a ld ía  constitucional d e  Arcos d e  la F r o n te r a .

D. Manuel Muñoz Vázquez, Alcalde constitucional de esta 
•ciudad.

Hago saber que hallándose vacante por renuncia del que lo 
desempeñaba el cargo de Secretario del' Exemo. Ayunta
miento de mi presidencia, dotado con él haber anual de £.66£ 
pesetas 60 céntimos, se abre concurso para su provisión, y al 
efecto serán admitidas en Secretaría cuantas solicitudes se pre
senten dentro del término de 30 dias, á contar desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente cu la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Y para que conste se publica y fija el presente y otros de 
igual tenor en la ciudad de Arcos de la Frontera á d i  de Enero 
de d878.-=Manuel Muñoz Vazquez.=Por su mandato, Felicia
no Gil.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general—Negociado 2.º
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 9.a de este Tribunal, se cita, llama 
y  emplaza por primera vez á D. Luis Sulse, ó sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen 
de la cuenta de Rentas públicas por valores de Estancadas 
de la provincia de Samar, correspondiente al tercer trimestre 
del presupuesto de 4865-66; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid. 45 de Enero de 4878.=Manuel Tomé. — 3 *

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

D u r a n g o .
D. Tomás Forcen, Juez de primera instancia de esta villa 

de Durango y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á D. Santos López de L e

tona, natural de la anteiglesia de Ceanuri, cuyo domicilio 
actual se ignora, para que dentro del término legal compa
rezca en este Juzgado á contestar á la demanda que Doña Ma
ría Jesús de Inchaurbe, viuda, vecina de la misma anteiglesia 
ha deducido con fecha 5 del actual contra el mismo, su padre 
político D. Domingo de Murúa, vecino de Yurre, é hija de esta 
Doña Juana, sobre que se declare que la casa-posada de Za- 
parza, sita en Ceanuri, con su suelo y adherentes, ha caido en 
comiso, con arreglo á lo estipulado en la escritura de constitu
ción de enfitéusis de su razón por haber faltado al pago del 
canon, y que pertenece en consecuencia en pleno dominio á la 
misma, poniéndosela en posesión; pues si lo hiciere se le oirá 
y  administrará justicia, y en defecto se sustanciará en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Durango 9 de Enero de 4878.=Tom ás F orcen .=P or su man
dado,. Tomás de Areitio.

Corresponde con su original, y con remisión signo y firmo.— 
Tomás de Areitio. X —1004

M a d r i d . - H o s p i t a l .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, dictada ante mí en el 
expediente de jurisdicción voluntaría promovido por D. Ma
nuel de Córdova y  hermanos sobre venta de varias casas, se 
saca á subasta el día 18 de Febrero próximo, y hora de la una 
de su tarde, en los estrados del‘ Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, la cuarta parte de la casa nú
mero 4£ antiguo, 49 moderno, de la calle de las Huertas, cor
respondiente á la menor Doña Filomena de Gordo va, en pre
cio de 45.6£5 pesetas, á rebajar cargas.

' Madrid 16 de Enero de 1878.=E 1 Juez, Rafael Solís L ié - 
bana.=E l actuario, Pablo Gargantiel, X — 1006

M a d r id .-P a la c io .
Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 14 de Enero 

de 1878, el Sr. D. Francisco Molina y Vozmediano, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de la misma, con vista 
de los presentes autos de menor cuantía:

Resultando que D. Francisco Utor, como apoderado de Don 
Valentín San Martin y Domínguez, presentó demanda contra 
1). Manuel Fernandez reclamando £.£80 rs. como resto de 4.880 
on que el Sr. San Martin había cedido y traspasado al Fer
nandez los efectos de la tienda y artículos de comercio que te
nia en la casanúm. 33 de la calle de la Palm a Alta, acompa

ñando á dicha demanda el documento privado , obrante al fo 
lio 4.*, y poder que legitima su represen tación , y solicitó se 
condenase al D. Manuel Fernandez al pago de Ja mencionada 
cantidad yen  las costas:

Resultando que conferido traslado al D. Manuel Fernandez, 
se le hizo la citación y emplazamiento por medio de edictos 
que se publicaron en los periódicos oficiales , mediante á que 
el Fernandez ¿e liabia ausentado, ignorándose su paradero; y 
buscado por segunda vez, conforme á lo prevenido por el ar
tículo £3£ de la ley de Enjuiciamiento civil, fue declarado en 
rebeldía, acordándose hacer las notificaciones en los estrados 
del Juzgado, y se recibió el pleito aprueba:

Resultando que practicadas las propuestas por el deman
dante Utor, se acordó unirlas á los autos ; y  así verificado, se 
mandó convocar á las partes á juicio verbal, cuyo acto ha te
nido lugar el dia 1£:

Considerando queD. Francisco Utor y Suarez ha justificado 
cumplidamente que D. Manuel Fernandez se obligó en el docu
mento que obra por cabeza á pagar al poderdante D. Valentín 
San Martin el importe de los géneros y enseres de la tienda 
que le traspasó, puesto que asilo aseguran los testigos presen
ciales del contrato D. Mariano Campos, D. Valentín Pariente 
y D. Ignacio Ram iro:

Considerando que el D. Manuel Fernandez no se ha presen
tado en estos autos, en los cuales aparece que se fugó ó ausen
tó antes de entablarse la demanda'; porto cual se instruyeron 
diligencias en el Juzgado de primera instancia de la Univer
sidad, que hizo depositar los géneros hallados en la tienda con 
objeto de evitar perjuicios:

Considerando que el deudor rebelde viene obligado á la sa
tisfacción de las costas que se originen en las reclamaciones 
que contra el mismo se entablan;

Fallo que debty condenar y condeno á D. Manuel Fernan
dez al pago de los £.£80 rs. quejes en deber á D. Francisco Utor, 
como resto dmrnayor cantidad que se obligó á pagar á D. Va
lentín Sap Martin,|á quien viene representando el Utor, y en 
todas las costas, con arreglo á las prescripciones de la ley 
£8, tít. 6.°, Partida 6.a; 43, tít.44, Partida 6.a, y 8.a, tít. ££,Par
da 3.a, debiendo publicarse esta sentencia en los periódicos ofi
ciales.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firm o.=Frañcisco Molina.

Publicacion.==Leida y  publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, estando celebrando audiencia pública 
hoy 44 de Enero de 4878.=Narciso Tribaldos. X — 4003

Palen cia .
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su nombre D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Patencia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ata- 
nasio Velasco Gómez para que en el término de 46 dias se pre
sente en la cárcel de este partido, bajo los apercibimientos de 
ey, á contestar á los cargos que se le dirigen en la causa que 
contra el mismo instruyo por hurto de una muía, un caballo 
y varias prendas, verificado en la noche del £ del actual en la 
casa de Miguel Jiménez, vecino de Dueñas, y de quien era 
criado el citado Anastasio; y al mismo tiempo, en nombre 
de S. M. el Rey, exhorto y  requiero, y en el mió suplico y en
cargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
demás funcionarios de la policía judicial, para que procedan á 
la prisión, ocupación y remisión á la cárcel de este partido de 
Atanasio Velasco Gómez y de los efectos que á continuación se 
expresan.

Dada en Palencia á 9 de Enero de 4878.=MiguelFernandez 
de Castro.=Por mandado de S. S., Isidoro Páramo.

Nota de los efectos robados.
Una muía de tres años, castaña, bastante oscura, de sieto 

cuartas y un dedo, muy bonita en guarnición, y cabestradura 
vieja, en el pié derechó cabos negros.

Un caballo cerrado, pelo castaño claro, capón , anda mucho 
de paso, rozado en el lomo á la parte de atrás, de siete cuartas 
ménos dos dedos.

Un jerezano forrado en badana, con motas de estambre de 
colores, estribos vaqueros de hierro, uno de ellos desclavado de 
abajo, baticola blanca y morcillo negro, con una cincha de 
correa de cuero color avellana, con dos hebillas á cada lado.

Un bocado, casco negro con la muserola bastante ancha, el 
hierro ordinario y las bridas de cuero cosidas al bajo del bo
cado con un cabo blanco.

Una cabezada de la muía, de casco grande, de cáñamo, for
rada de estambre colorado y azul de tres correas.

Dos mantas blancas de muías, nombradas de Peñaranda, 
una nueva y otra á medio uso; y otra de la misma fabrica más 
pequeña, con rayas encarnadas al extremo de las puntas.

Una elástica encarnada de punto, con dos tiras negras á la 
pechera y botones grandes de nácar.

Una camisa blanca para hombre, con cachos de tiras bor
dadas y entredoses de puntilla.

Otra blanca de lienzo con pechera bordada.
Tres pares de calzoncillos de lienzo lavado á medio uso.
Tres pares de calcetines de algodón blanco para hombre, 

uno nuevo y dos á medio uso.
Un par de medias de algodón blanco nuevas, bordadas, 

para mujer.
Una manta de Palencia, blanca, be lana, con listas azules, 

en buen uso. *
Una alforja encarnada, vieja.
Una falda oscura, nueva, de cretona.
Un pañuelo de merino, bordado do colores.
Otro de seda amarilla, desvaido no color, á medio uso»

Otro pañuelo de seda, con cuadros encarnados y negros, en 
buen uso.

Tres pañuelos blancos, de algodón, pjd'a bolsillo, nuevos.
Otro color de barquillo, nuevo.

Santa Cruz de la Palma.
D. Domingo Garcés de los Fayos y Bardají, Juez dh prime

ra instancia de efta ciudad y su partido.
Por el presente se llama á todos los que se crean con d e 

recho á la herencia intestada de D. Cristóbal Perestelo, natu
ral que fué de esta ciudad, para que en el término de 60 días 
se presenten en este Juzgando á deducirlo. Pues así lo lis dis
puesto en los autos de abintestado de dicho finado que cursan 
por la Escribanía del que refrenda.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palma á 8 de Octu
bre de 4877.=Licenciado Domingo Garcés de los F ayos.= P b r 
mandado de S. S., Miguel de la Concepción y Diaz. X — Í00&

Sevilla.—San Vicente.
I!. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal ó inte

rino de primera instancia del distrito de San Vicente de esto 
ciudad.

Por la presente requisitoria e¡to, llamo y empiezo por tér
mino de £0 dias al procesado Manuel Sunis y Robles, natural 
y vecino de esta ciudad, hijo de Bernardo y Antonia, do estado 
casado, de oficio beloncro, de £4 años de edad, do estatura re
gular, delgado, color blanco, sin barba ni bigote, ojos pardos 
y pelo negro, para que en dicho término se presente en este 
Juzgado á instruirse de la calificación hecha por el Ministerio 
fiscal en la causa que se le sigue por tentativa de violación; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Sevilla á 9 de Enero de i 878.—Ma
nuel Fernandez M aldonado.= El actuario, José Luis San 
Germán.

Totana.
D. Vicente Ibañez y Fernandez, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido etc.
Por la presente requisitoria y término de 40 dias, contados 

desde la publicación de la misma en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de M a d r id , llamo al testigo José Pérez 
Barne, natural de la Tera-Alta, vecino que ha sido de la A l- 
berca, casado, jornalero y  de 41 años de edad, á fin de que 
comparezca en este Juzgado á ampliar su declaración; pues así 
lo tengo acordado en la causa que sobre usurpación de la mina 
Fuen-Santa se sigue en este Juzgado contra Tomás Peroz 
Mena, D. Juan López Somato y otros; y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, y dependientes de policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, po
niéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Totana á 40 de Enero de 4878.~Vicentc Ibañez.— 
Por su mandado, Juan José Cárlos.

V alencia.-M ar.
D. Antonio Espinos Julián, Abogado, Juez municipal su

plente, encargado accidentalmente del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Mar de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Rosa Re- 
boíl Ibañez, de £9 años, casada, natural de Onda, vecina de 
esta capital, ausente en ignorado paradero, para que dentro 
de 46 dias se presente en este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia de la Superioridad en causa sobre hurto do ropas á 
D. Manuel Búrgos ; encargándose á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial la averiguación del paradero do la 
referida.

Valencia £ de Enero de 4878.=Anlonio Espinos.=Salvador 
García Dechent.

Valencia.—Sa n  Vicente.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distri

to de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio La

guna y García, hijo de Ramón y de Josefa, apodado el Anda
luz, natural de Andújar, vecino de esta capital y habitante en 
la calle-de la Higuera, núm. 6, piso primero, de 3S años de 
edad, trabajador de la estación del ferro-carril de esta capital, 
con objeto de que dentro del término de 46 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar cierta declaración en el sumario que 
se instruye contra Antonio Monta Iva y otro sobre lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Valencia 8 de Enero de 1878.—Pedro María O rts.=Por man 
dado de S. S., Juan Francisco Ayoldi.

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia-del distrito 
de San Vicente de esta ciudad de Valencia.-

Por la presente requisitoria so llama y busca, á José Luzon. 
ignorándose el segundo apellido y los demás datos de su filia
ción, andaluz, de oficio barbero, de una estatura algo mas que 
regular, bastante robusto, algo rubio, cerrado de barba, pero sin 
bigote ni patillas, y de unos £8 á 30 años de edad, que viste 
con pantalón rayado de paño, chaqueta oscura de invierno, 
zapatos y sombrero hongo negro, con objeto de que dentro del 
término de 46 dias se presente en este Juzgado ó en las cár
celes de Serranos de esta capital á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que contra el mismo y otros se ins
truye sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verifi- 
fiearlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio-á que 
hubiere lugar.

Además se encarga á todas las Autoridades y dependientes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
individuo; y caso de ser habido lo trasladen á las nombradas 
cárceles, en las que quede preso y á disposición de es le Juzgado.

Valencia 8 de Enero de 4878.“ Pedro María Orís;=bPor 
mandado de S. S., Juan Francisco Ayoldi.
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B o lsa  d e  M a d r id .

C o tiz a c io n  ofic ia l del d ia  17 de E n e r o  de  1 8 7 8 ,  co m p a ra d a  con  
l a  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.   =
Dia <6. Dia 17. '

Renta perpe tua  al 3 por  100...........................  <J '87 ' 2 '*a‘90-1 í 02V^~°5
13 0[0

no publicado. 12*90 »
á p lazo . 12‘90 í 3*02 fin próx.

no publicado. 13 0¡0 »
pequeños. » 12 87 4 ¡2-13*02 R2

Idem id. e x te r io r ...........................  » ^ ‘15
no publicado. » 13*20

Dcv.óri am orlizcble  con in terés del 2 por
i JO i n t e r io r   ................................   26*35 26*45-50-70

no publicado , 26*45 »
pequeños » 26*65

Biileloc hipotecarios del Banco de Bspa ■
ña, segunda sório............................................  íü IC jO 4 00 50

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por  10o
Ínteres anua l ................................ » 69*80-85

no publicado. * 70 0¡0
Idem id., segunda emisión    ................ » 70 o¡0

en cantidades pequeñas. 69*80 69 90—70l25— /0 0{0
Resguardos al po r tad o r  de la Caja de De

p ó s i to s . . . ............................................ ........  » »
no publicado, » 78*25

Cédulas hipotecarias del  Banco Hipoteca
rio de E spaña  al 6 por................ i 00 .............  » 87*25

Obligaciones del Banco y  del Tesoro al  €•
por K 00, serie in te r io r ............ 89*30 89l8O-S5-90-95

en cm tidades pequeñas. » 89*80-95-90-90 0¡0
ídem id., serie ex te r io r ..................... ....  89*75 89*7¿ 1

no publicado. » 89‘90
Acciones dol Banco Hispano-Co'onial   » 93*25
Obligaciones del m is m o .  ..................... ; . » 88 0[0
Obligaciones generales cor ferro-carriles , 

de"2,000 rs., do 1.° de Julio de 1 874, .. 24 ü¡0 24*05-240¡.¡}-24*2OdQ 1
Idem id., emisiones de 1875. ....................  23*80 »
ideiu id., id. de 1877............ . 23-90 28*85-90-24 0f0-24‘10
Acciones del Banco de E s p a ñ a    » »

no publicado  202*50 203 0¡0-iQ4 G|0
Obligaciones de la Compañía de los Ca

minos de h ierro  del Norte de E spaña ,  
segunda s e r i e . , .    49 0j0 »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o

DAÑO.' BENEFICIO.!! DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e t e . , . .  » I R  L o g r o ñ o . . . .  » R2
Alcoy.. . . . . .  » 3¡4 L orca   * 4p£
Aiicau t e   » 1 ¡2 L u g o     » i
A lm e r ía . . . . .  * . 5j8 M á la g a   * ' 3]4
A v i la  . . .  » 1 \h M u rc ia . . . . . .  » 4
B a d a jo z . . . . .  pa r .  « j Orense  » 1
Barcelona. . ,  » 4 Oviedo  » 4|2 d.
Bmar   pa r ,  * Patencia   » , 4 j2
Bilbao   ̂ 4 ¡2 Palma Malí.* » R2
’L ir^cs   * 1j4 P a m p lo n a . . .  * 3[8
C a c u ro s . . . . .  p<m. v P o n te v e d ra .  » 4
C á d iz . .  ______  * 1 1 R e u s . .   9 3[4
La- í a g e ^ a . . . * 4 ¡2 S a la m a n c a . .  « -l.j4
C a s t e l l ó n . , * 5[8 S. Sebastian. » 3*4
Ciudarl -Herí »■ 1¡4 San tander .  $ 5(8
C ó rd o b a   » 3¡4 S ta .CruzTfe .  a 4 [8
C a r u r a . . . .  * R2 S a n t i a g o . , . .  » 4 ¡2
C u e n c a . . . . . .  par .  » S e g c m a . A . . » 1¡8
F e r r o l   » 5¡S S e v i l l a . . , . . . , ;  * 3¡4
G e r o n a . . . . .  s 5¿8 S o r ia . , . . . . .  » 4[4
G ijon. . . . . .  * i ■ T a r r a g o n a . .  ¡i » 113¡8
i i ta n a U d , . . ,  i » 3\8 T e r u e l . , . . , , !  • * 7j8 d.
11 u ad d aj ai a . par ,  * To ledo . . . . . .  1 \h - ».
C a r o . . . . . . .  * 1¡4 J T u d e l a , , . , . .  1 » \ \ Í
í u e l v a   ■ ¿ 4 3:¡S■ ¡ V a l e n c i a . , . .  * .. 7j8
C uesca . . . . . .  » ■!¡4 ■ 1 V a l l a d o l i d i  » ,5¡S"
J a c n . . . . . . .  » 3¡ 4 I  f i g o . , . . . , . . , ! » 1 1 ¡4
.lerez f r c i n t 8 ■ & a 7¡S I V i t o r i a . . . . .  * f
í . e o n . . . . . . .  ! s ( 1 jH 1 Z a m o r a . . . . .  1 p a r .  : »
Lér id a ] * 1 I Zaragoz a . . , ,  ¡ » 4 ¡i
Líjoprue  » ( 8|4 |

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 16 DE ENJGtCV

|  3 p o r  100 e x t e r i o r , . , á 12 f f j lS ,
( t Vi » sp a " . , ».  ¡

13 p o r  100 in t e r io r . .  . á » &
h  >b>-¡ V P°r m    a 1' ,'í0-' '   ) 5  po r  « 0 .......... . a lOOii .

m v b  1  ̂ í r ^ i r  gb . ,  á 05 7¡16,

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

i omu r r  d 9 a r ü  fecha, 48*25. 
r  i f. ' d ,i U , 5*03.

O b serv a to rio  de M adrid , 

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Eneró de 1878.

TK M F R U iT U R A  í
aladra y ’aume iad del aire.

del barómetro t e r m ^ k t ü o  r n u B C C ia if  I r s t a d o - .
HOBAS. /educida  ..........

Á í m T r l  ' V h ú m e d a -  y C k s M e ” riei!10- í# l rie!o
_ 5&C0‘ cido. _ _ _ _ _  _______ _

6 d e la r r .  713*84 ! —2*4 — 3*7 N . . . . . .  C a lm a,  Despeiado.
9 d e la m .  714-34 ¡ 1*5 — 1*5 N. N. E. I d e m ..  Idem.

¿ 2 ¡leí dia 713*92 ; 8*5 4*4 E    Idem . íd . ,b rurn .°
3 do la L 712-79 ¡ 14*3 7‘S S. S. O. Idem .. ídem, id.
6 de la t  713*05 ¡ 7*0 3*0 O. N. O. I d e m .. IdM n e b í .1
9de la n., 7i2T3 i| 2 9 0 3 O. NAO. Idem .. ídem, id.

Trrr.r'f i ai e ra  máxima del aire, á la s o m b r a . „ 15*0
ídem  u u n n n a  de i d .  _____           — 3*4

D iferencia ........ .............................. 18*4

■ T e m p e ra tu ra  máxima al sol, á 1*47 metros de la t i e r ra .  23*9
Idem id. den tro  de una  ec;fera de c r i s t a l . .................. ........ ♦ 37*1

Diferencia   ....... .... 13‘2

Lluvia m  las tk  ul t imas horas, en mi l í met r os . . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península  el dia  17 de Enero de 1878.

ALTURA T R K P B R A ”
ba ro m étrica  tu r a  d ir sg -  f u b í .za bsta d o  esta d o

IOÍAUDí W .  e,oniel del ' M  cielo. 4 ,U » „
m ar en  mi* s im a le s .  v ie n to . v ie n to ,

l ím e ír o s .

S. Sebastian. 774*7 2*4 S ,   Ca lm a.  C ub ie r to . .  Bella.
B i l b a o . . . . . .  775*4 4*6 E  B r i s a . .  Casi desp.0 Idem.
O v ie d o . . . , , .  771-5 T0 S   I d e m . .  Despejado. »
Coruña (8 h.) 769*7 5*2 N. E . . .  Idem . .  Idem . . . . .  T ra n q .1
S an t iag o   771*6 4 5  N. E . . .  Calma. I d e m   *

O p o r t o . . . . . .  772*9 6*3 S. E . . .  V ie n to . Idem . . . . .  Bella.
L isb o a   771*6 4*9 N. N. E. Ca lm a. N u b o s o . . .  Idem.
B a d a jo z . . . . .  » 3 5 N. E . .. I d e m ..  Despejado. »

S. Fern .  (8 h.) 772*1 4*6 N. N. E B r i sa . .  N u b o s o . . .  Oleaje.
Sevilla   769*7 2*0 N. E . . .  I d e m . .  Despejado. »
T a r i f a   770*2 15*1 O.. . . .  C a lm a.  I d e m . . . . .  Bella.
G r a n a d a . . . .  771*4 0*6 N. E . . .  I d e m . .  I d e m . . , .  a

C a r ta g e n a . . , 767*3 3 6 N . . . . . .  Idem .. Idem . . . . .  Plana.
Alicante . . , .  770'9 , tf‘6 N. O . . . Erisa ... í d e m    Tranq.*
M u r c i a . . . . . .  771*8 2*2 S. S. O. I d e m ... I d e m   »
V alencia   771*0 6*4 N. O . . .  Calma , Idem  . . . . .  *
Palma   768*6 7*6 N. O . . .  B r i s a . .  í d e m   T ran q d
B a rc e lo n a . . .  768*0 5*4 O Viento. I d e m   Oleaje.

T e ru e l    773*8 — 4*8 N. E . . .  Calma . Idem  ---------  »
Zaragoza . . . .  » .0*4 N. O . . .  I d e m ..  I d e m . . . . .  »
S o r i a   770*2 9*2? N. E . . .  I d e m . .  í d e m   a
Burgos  775*6 — 1*0 N. E . . .  Idem  .. Idem  *
Valladolid...  778 9 — 2 0 N. E . . .  Brisa . .  N ie b la , . . .  »
S a la m a n c a . .  770*7 — 4'0 E. S. E .  C a lm a.  Despejado. »

M a d r id   774 5 4*6 N. N. E. I d e m . .  I d e m   »
E s c o r ia l : . . . .  774 2 8*6?' N . . . . . .  í d e m . .  I d e m . . . . .  »
Ciudad-Real. 774*7 —2*8 N. E . . .  I d e m ..  Niebla . . .  »
A l b a c e t e . . . . !  774*4 ' 1*0 O. S. O .¡B r isa .  . Despejado,  »

D ir e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los p artes recibidos,  a y e r  no llovió en p rov inc ia  a lguna.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
Del pa r te  rem itido  en  este d ia  p o r  la In te rvenc ión  del Mercado de  

granos y nota  de precios de artículos de consumo, resulta  lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la ar roba ,  y á 4 ‘31 el kilogramo.
ídem de carnero ,  á 0*57 pesetas la libra, y  á i ‘13 el ki lógramo.
Despojos de cerdo, de 10*50 á 12*50 pesetas la a r roba ;  de 0‘42 á 0*52 

la libra , y  de 0*90 á 4*11 el kilógramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la ar roba ;  de 0*94 á 4 peseta  la li

b ra ,  y  de 2 á 2*4 5 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 9 á 20 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*84 á 0*90 la libra , y 

de 1 ‘82 á 1 ‘95 el kilógramo.
En canal, de 4 5 á 18-50 pesetas la ar roba .
Lomo, de 4 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de 2*15 á 2*69 el kilógramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la  a r ro b a ;  de L25 á 4*75 la l ibra ,  v 

de 2*69 á 3*80 el kilógramo.
P a n  de dos l ibras, de 0*38 a 0‘4-t, '  Ue í V 1 a 0*4£ pesetas m ki lo

gramo. • •
Garbanzos, dé  6 á 44*50 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*25 á G'59la libra ,  

y dé‘0‘54 á 4*28 el kilogramo.
Judías,  de 5*50 á 8*50 pesetas la a r roba ;  de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 p ese tas  da  a r ro b a ;  de 0*25 á 0*37 la l ibra , y 

de 0*54 á 0‘7O el kilogramo.
Trigo,  precio medio, á 42*78 pesetas la fanega, y-á--23M3 el hecto

litro.
Cebada,  precio medio, á 5*17 pesetas la fanega, y  á 9*33 el hecto li tro .

N o t a . Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas,  4.67.—C arne
ro s ,  393.—T ern e ras ,  58.— Cerdos, 341.—T o t a l , 959.

Su peso en  l ibras,  160.418.—Idem en  kilogramos, 73 376.

Estado de los productos recaudadm en esta capital en d  d u 
de ayer por arbitrios sobre artículos de comunio.

PUNTOS BE RECAUDACION. PtüS.CéntS. 'PUNTOS DE RECAUDACION, PtOSvCinU . 
 — ,—  •   --

Toledo...................   4.283*62 Fábricas de cerveza:
Segovia . . . .  i * 2.444*54 p r im e ra  qu incena ... 844*26
N o r t e . . . . .   ......... . . 6.853*86 i Pozos de h i e lo: in te rv . . »
B i lbao , e r . . . . . . . . . . . .  2.Ó0’ *81 Fábr ica  del ga s, cok y
A ra ro n  . .    ......... .... 3.945*07 residuos . T. , . . . . . .  *»
V a le n c i a .  ......... .... 4.283*23 M ataderos ,        21,835-80
Mediodía . ___________  4 9.629*73 ... ----------------
C orreos    ____ . . . . . . .  33 03 T o t a l   -------  66 4 70 92

Lo queso  anuncia  al público p a r a  su conocimiento.
Madrid 4 6 de E n e ro  de 4 878'. =  E l Alcalde, M arqués de  T orneros  

viudo del Villar.

PARTS. 10 0F1O1.II
 ;-------------

INTERIOR.

M A B R lb,—Ayer quedó term inada completamente ia 
colocación de los cuadros que han de figurar en la Expo
sición Nacional de Bellas Artes.

Ya se han circulado las listas de la nueva compañía de 
ópera italiana que durante las próximas fiestas ha de ac 
tuar en el Teatro del Príncipe Alfonso. Hé aquí, por orden 
alfabético,Tos nombres de los artistas :

Prim e donne soprani celebritá, signore Branca Donadío, 
Isabella Galletti Gianoli.— Prim a donna absoluta, signora 
María ITeilbron.—Prim e donne mezzo soprani contralti, 
Matilde C hini,R itaM ontanari, E rnestina Prohaska.—P ri- 
mi tenori assoluti, Cario Carpí, Meloliiore Vidal.— Alto 
primo tenore, Antonio Simoni.— Primo barítono assoluto 
celebritá, J. Faure.— Prim o barítono assoluto, Augusto 
Souvestre.—Primo basso assoluto, Ladislao Miller.—Basso 
genérico, Severino Orsi.—Seconda donna, María Cestany.— 
Maestro de coros , Antonio Vila,—Prim er apuntador , A. 
Plá.—Ochenta profesores de orquesta.—Cincuenta coris
tas de ambos sexos.

Cuerpo de baile, 30 bailarinas.—Director, I. Usures.— 
Prim era pareja, Bram billa-Rivera.—M aquinista, Juan José 
Gómez,— Pintores escenógrafos, Camben, de París; Giro-

lanoM agnani, di Parm a; Francisco Plá, de Madrid.—Atrc» 
zista, Francisco Bueno.—Peluquero, Antonio Quintana- 
Sastre, Aquilino Perez.—Director de escena, AchiU6 ®a"' 
bacci.— Representante de la empresa, Pietro Rizzoli.

La empresa pondrá en escena las mejores óperas del r e 
pertorio.

A pesar de lo corto de la temporada, se representará la 
aplaudida ópera nueva, no oída del público de Madrid, del 
Maestro Auteri Manzzochi, titulada Dolores, escrita expre
samente para la Sra..,Galletti.

Las personas que gusten abonarse podrán hacerlo en la 
Contaduría del teatro, desde las once de la m añana á cua
tro  de la tarde.

E id ia  18 solamente se harán abonos á diario, y el sá
bado 19 y domingo 20 á turno par, ó impar.

El próximo domingo 20 del corriente, á las diez en pun
to de su m añana, tendrá lugar la acostum brada conferen
cia agrícola en el Conservatorio de Artes y Oficios, piso 
bajo del Ministerio de'Fom ento, disertando el Sr. D. José 
Jiménez Frías, Profesor de Química analítica y docimasia 
de la Escuela especial de Ingenieros de Minas, sobre el tema: 
Ingertos. Diversos sistemas y prácticas de ingertar.

Brillante promete ser el baile de m áscaras que m a
ñana 19 se verificará en el elegante teatro de Apolo, 
según se anuncia en la sección correspondiente. Los pedi
dos hechos hasta ahora son m uy considerables , siendo de 
esperar que la benéfica Asociación de Escritores y Artistas 
logre un resultado muy satisfactorio, y que le perm ita 
atender á los fines caritativos de su instituto.

."Sehan-repartido, reunidos en un cuaderno, los núm e
ros 18| 19 y 20, tomo V , de la Revista  general de A d m i
nistración civil, que publica y dirige el reputado juriscon
sulto D. Rafael Aiard y Llobell.

También se ha repartido el núm. 9 de los Anales de la 
Sociedad española de Hidrología médica.

La Revista de Andalucía ha empezado , con su número 
del 10 de Enero, la publicación del tomo XI. Contiene el 
número citado escritos en prosa y verso de los Sres. Ruiz, 
Giner, Aguilera, Ibañez-Abelían, González Serrano, Labra 
y Carrion.

La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión prác
tica pública hoy viernes, á las ocho y media de la noche. 
C ontinuándola discusión de-la Memoria del Sr. Lobaton 
sobre Capacidad jurídica de la m ujer casada, usarán  de la 
palabra en contra el Sr. García Alonso, y en pro el señor 
Reus y Bahamonde.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— 
-*Se v en d e n  en pública subasta  4 .213 pinos verdes  d ivididos en tres 
lo te s , y  señalados con los núm eros 8 , 8 y  4 0, en el cuar te l  de Vaque
rizas del p in a r  do Valsain.

Igualmente se  ̂cnd<"» ‘V:0 pinos secos queb rados  y  a r rancados,  
m arcados  en oí c u a r t a  ó m m ! dio del mismo p inar ;  p a ra  cuyos dobles 
remates, que han  de immr !u,,a r  en la Secre tar ía  de esta In tendencia  y  
en la Adm inistrac ión  patr imonia l  del  Real Sitio de San Ildefonso, se 
ha señalado el dia 30 de los corrientes, á la una  de la t a r d e ,  con suje
ción al pliego de c o n d ic io n a  que en ám bas oficinas es tará  de manifies
to á los que se inh-. osen en la subasta.

Palacio 4 5 de En.- ••• 0 GNS.-----itl S ec re ta r io , Fermín Áhellm
—X

S A N T O S  D E L  D I A .
La Cátedra de San Pedro en R om a , y  San tas Prisca  

y  L iberata, vírgenes.

Cuarenta Horas en  la i l e s i a p a r ro q u ia l  de San Sebastian.

ESPECTÁCULOS.
TEA TRO  R E A L .--A  las ocho y m edia.—T urno  impar»—

í II bo/rbiere di Swicjlda.

TEA TRO  E SPA Ñ O L,— A las ocho y  m edia.— F u era  de 
abono .— Un tercero en discordia.— El m aestro de’ escuela,

TEATRO D S LA . ZARZUELA.-—A las- ocho y  m edia.— 
T urno  1.° p a r .— La aurorii de u n  reinado .

G ran baile do m áscaras m añana 19, a  las doce y  m edia de 
‘ la noche.

TEA TRO  DE La COMEDIA.—A las ocho y .m ed ia .—T u r
no 2 .°— La fiesta del hogar.— M esa revuelta.—B aile.

TEA TRO  DE NOVEDADES.— A l a s . ocho y  m edia.— E l 
secreto * en el espejo.- Avono.—  D’ A ívini. — G uillerm o TelL— 

í Mr. Cascabel.— Miss L e o m i — E l  payo- de .la carta.

TEA TRO  DE LA ALF1AMBRA.—A las ocho y  m edia.— 
L a  resurrección ele ¡.azaro. -El músico viejo.

TEA TRO  DE ATOLO.—A las ocho y m edia.—T urno  p a r.— 
La vuelta al mundo.

B aile de m áscaras para  m añ an a  19 del'co rrien te , desde las 
doce y inedia de la noche h a s ta  las seis de la  m añana , á bene
ficio de la Asociación de E scrito res y  A rtis ta s .—E n tra d a  p e r- 

' son al, 10 pesetas,

TEATRO -DE VARIEDA DES.—A las ocho y m edia.—IR 
perro del Capitán. - Lns baños del M anzanares.—El vecino de 
en fre n te .— Un nido X  Lineas.

TEATRO BE L A  AYA.— A las ocho y m edia. — B m o -  
D ría. -El demonio " A en tienda .— Un inglés.

TEA TRO M A R  i L . - -A las ocho.— Buen m aestro es amor ó 
la n iñ a  boba.— Soledé '• f n id ina .— Una chica alemana*

\ TEATRO Y CIRCO RE PR IO E,—A las tros y  m edia.—
G ran  exposición de fieras.--P erros , m onos y cabras am aes
trados.


